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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban,.este BoLETÍN, ;dispondrán vque se deje up 
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Galle del Dr . Esquer-
do, 4 6 (Hospital' de San-Juan de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talleres, '556425. 
Apartado 937.. '—Horas,de oficina: De ocho y media' 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y médiá a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. ' Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 1 2 0 , 
y 'un año, 240. ' ' 

Fuera de .Madrid. Trimestre, 75 pesetas; semes
tre. 1 50 , y un año, 300. •• •' ' 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l\a Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL; • calle del Doctor Esquerdó, 46 
(Hospital de San Juan 'de Dios), Madrid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente pon-medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

N TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden pos el total del espacio que ocupé el anuncio. 
Los ániíhciáiites vienen obligados-al pago del. impuesto del 
timbre. ' ' -{'.' 
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Número corriente: 1,50 pesetas ^ 
Número atrasado: 2 ¡00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

CONVOCATORIA D E C O N C U R S O 
PARA L A CONCESIÓN D E BESAS 
P A R A E S T U D I O S U N I V E R S I T A 
R I O S , S U P E R I O R E S , M E D I O S Y D E 
B E L L A S A R T E S , E S T U D I O S N O 
UNIVERSITARIOS Y- SACERDOTA
LES A E S T U D I A N T E S N E C E S I T A - , 
D O S DE MADRID Y S U P R O V I N C I A 

La excelentísima Diputación Provincial 
•de Madrid, de acuerdo con lo estable- . 
cido en. el' Reglamento apróí>adp por el 
Pleno de la 'misma, en sesión de 21 de 
julio de 1 9 5 1 , y. de conformidad'concia 
propuesta formulada por la Comisión 
Provincial de Educación, aprobada por 
decreto presidencial de 2,1 de octubre.de 
1959, abre concurso para la adjudicación 
de becas de estudios a estudiantes nece
sitados de Madrid y su provincia, con 
-cargo a las consignaciones presupuesta
rias correspondientes y con sujeción a Jas 
siguientes ' ••• ' : ' ' 

B A S E S . 

Primera.—El. objeto del--concurso e's la. 
adjudicación, de becas entre estudiantes 
necesitados de Madrid y su provincia, 
con cargo a las consignaciones que figu
ran en el vigente Presupuesto de Castos 
•de la Corporación: . 

Becas para Estudios Superiores. 
Becas para .Estudios Medios. 
Becas para Estudios Sacerdotales: 
Segunda.—-Podrán optar a dichas be

cas los. estudiantes naturales de Madrid, 
J su provincia que acrediten los siguien-, 
te requisitos: 

a) Deficiente situación económica, a 
juicio de- ¿a .Comisión Provincial de Edu
cación. ' ' . . ' ' ' • ' • • ' • • , , 

b) Llevar cursados, por lo menos, 
dos años de. estudies en Centros de En
señanza oficial o legalmente reconocidos., 
con nota mínima 'de notable. . * • •' ' , •' 

Tercera.—En la adjudicación de las 
becas, y en igualdad de méritos, acadér 
«icos, - s e : considerarán• .clrc.unsr¿incia& 
preferentes las de ser, los aspirantes huér
fanos de caídos por Dios y por España, 
|','l° s. de Caballeros Mutilados, de ex 
Cautivos y de ex Combatientes, ^afiliados 
*' S- E. U. o a l -Fren te de Juventudes 
e hijos de Familia-Numerosa. . . ' . ;. ; 

- Cuarta.—El -importe de las becas será 
'atisfecho. a- los .adjudicantes ; en' la . si-
guíente- forma: en 'una . sola entrega,- a 

o s que cursen estudios: sacerdotales o 
^radios .rriedios,; por su tota! cuant ía ; 
Jf becas por semestres adelantados y en 

"antia dé; .su-'^óvpbr, ióo', en cada una 
e ellas, a los que cursen estudios, su

periores. /. ... .;,•:'•. . ••,...,,- . 
Quinta.—1.ás becas, en los -tres gru

pos, se otorgarán con carácter de per
manentes hasta la terminación de los es-

• tudios; pero anualmente, a principios y 
final dé curso, deberán justificar los be* 
neliciarios, "por medio de la documenta-' 
ción oficial' correspondiente, que subsis-, 
ten en ellos las. condiciones y requisitos 
exigiblés para su primitiva concesión. 
Los'beneficiarios cesarán en el disfrute 
de las becas en cualquier momento , . a 
propuesta del Tribunal, que estará cora--
puesto por el Presidente de la Comisión, 
los Vocales que de la misma se designen, 
el Secretario de la Corporación, un re
presentante de la Comisaría de Protec
ción .Escolar y Asistencia Social -del Dis - ' 
trito Universitario d'e Madrid y el Jefe 
de l a Sección de Educación, que actuará 
como Secretario, cuando obtengan cali
ficaciones inferiores a las de notable o in-; 
terrurhpah los estudios.por> causa no jiisr 
tincada u observen. conducta social o do
cente qué notoriamente les haga desme
recer en el concepo público. 

Sexta. — Para las solicitudes será en
tregado modelo en la Sección dé Educa
ción. Serán dirigidas al excelentísimo se-, 
ñor Presidente de la Diputación Provin
cial de Madrid, reintegradas con pólizas 
del Estado dé 3 -pesetas y timbres pro
vinciales" de igual valor. En ellas se fiará" 
constar : 

: a) Nombre y apellidos del alumno, 
fecha y lugar de nacimiento, domicilio 
familiar, calle, número y personas que 

\constituyen- la familia del alumno. 
. b) Datos relativos al rendimiento in

telectual medio del ajumnó solicitante, 
con información detallada dé las - califica
ciones qbtenidas en los dos .cursos aca
démicos últimamente realizados. • ' 

1 c) Testimonio certificado del Director 
o Secretario del Centro-donde cursa los 
estudios. 
. d) Datos relativos a la situación^,eco
nómica de la familia del alumno. 
* e) • Testimonio certificado del Geren
te, Jefe de Personal, Cajero Habilitada 
de la Empresa u 'Organismo e t iqué pres
ta sus servicios; y fv-'. 

f) Datos económicos complementa
rios, que podrán ser suscritos por el pa
dre o. tutor del estudiante, o por éste, 
si es mayor de edad, y. se presentarán 
en 'e l Registro General' de la Corpora
ción (Velázquez, 8 9 ) , en horas dé. oficir 
,na, en unión ..de, los siguientes. documen-: 
' t o s : ' .. • '. .- k'.' '' • 
•' - i , 0 Declaración jurada de que el as
pi ran te -no disfruta de beca análoga de 
.¡otras:entidades*-de carácter estatal; local-
o privado. - < •. -., 

2 . 0 Justificación oficial de las circuns
tancias preferentes a que se hace referen'-
ciaién la base segunda. -

Séptima.:—Para la presentación de so-> 
licitudes ge concede un plazo de veinte 
días hábiles, contados; a. partir del , si
guiente al de la inserción detesta convo

catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro - . 
•vincia. 

Madrid, 22 de octubre, de 1959 . — Él" 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán
dez-Yáñez. 

; : ( G . - 8 0 8 ) . 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

E D I C T O S 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Mar 
drid Se tramita, con. el núm. 8 3 5 , expe
diente de adopción de María Mercedes 
García Montero: ( 3 2 4 - 3 - 1 6 . 1 5 7 ) , que tuvo 
ingreso en dicha Institución el día 2 $ de 
septiembre de 1 9 5 6 , con cinco días de 
edad; e ignorándose el paradero de su 
madre y más próximos parientes^ se pu-
blica el presenté al objeto de que llegue 
a conocimiento de los^ mismos, : a los fi
nes prevenidos en el párrafo 2 . 0 del ar
ticuló 1 7 6 del Código civil, a cuyo fin 
-se concede el plazo.de un mes desde la 
fecha de su" publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 1 5 de octubre de 1 9 5 9 . — El 
Director accidental, Juan José San Martín' 
Casamada. • . 

r ^ • ( C - , 8 0 4 ) 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 1£-
provincia. 

Madrid, 15 de octubre de 1959- —= E l 
Director accidental, Juan José San Martín 
Casamada. 

, (G.—806) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz dé Ma
drid se tramita, con el núm. 838 , expe
diente de adopción de Jesús de Pedro 
Sánchez ( 3 2 1 - 2 - 1 3 . 5 9 3 ) , que tuvo ingre
só en dicha Institución el día 1 1 de abril 
de 1 9 5 3 , con cinco días de edad; e igno-

R rándoséi el-; paradero de su madre y más 
próximos párientesy se publica el presen
te al objeto d$ que llegue a conocimiento 
de lps mismos, a los fines prevenidos en 
el párrafo 2 . 0 del artículo 1 7 6 del Código 
civil, a cuyo fin se concede el plazo de : 

un mes desde la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.. 

Madrid, 1 5 de octubre de 1959- — E l 
Director accidental, Juan José San Mart ín 
Casamada. ¡-

. ( G . - 8 0 7 ) 

Por el présente se hace saber que en 
Ja Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita , con el núm. 836 , éxpe-. 
diente de adopción de María del Carmen 
Fa r rug ia Bárrales ( 3 1 5 - 2 - 8 . 7 0 4 ) , que 
tuvo ingreso en dicha Institución el día 
7 de marzo de 1947 , con el nombré de 
María dél"Carmeri Bárrales Sánchez, con 
diez días de edad; e ignorándose el pa
radero de su madre 'y más próximos pa
rientes, se- publica el presente al objeto 
dé que,llegue, a conocimiento de los mis
mos, .a los finés prevenidos en el párra
fo' 2.° del artículo 1 76 del Código civil, 
a cuyo fin se concede el plazo de un mes t\ 
desde la fecha, de su publicación en el 
BOLETÍN^OFICIAL de. la provincias 

Madrid, 1 5 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Director accidental, J u a n José San Martín 
Casamada. 

V . ( G . - 8 0 5 ) 

Por el presenté se hace saber que .*n 
la Inclusa, y Colegio de la Paz dé Má-' 
drid se tramita , con el núm. 837 . expe
diente de adopción dé Manuela Gómez 
Goye ( 3 1 3 - 6 - 7 . 4 9 8 ) , que tuvo ingreso en 
dicha Institución el día 1 0 de diciembre 
de 1945 , corTún mes y veintinueve días ; 
e ignorándose el paradero de su madre 
y más próximos parientes, se publica él 
presente al objeto de que llegue a cono1-
cimiento' de; los mismos, a los fines pre
venidos en el pár ra fo .2. 0 del artículo 1 7 6 
del Código eiyil, a cuyo fin se.concede ' 
el pjazó de un mes desde l a fecha de su 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de" "la Paz* de Ma
drid se tramita, con el núm. 839 , expe
diente de adopción de Carlos Matésanz 
Ramírez ( 3 2 3 - 3 - 1 5 . 2 2 3 ) , que tuyo ingre
so en dicha Institución el día 4 de julio-
de 1 9 5 5 , con seis días de edad; e igno^ 
rándose el paradero de Su madre y más 
próximos parientes, sé publica el presen-

r te a l objeto de que llegue a conocimiento 
de los mismos, a los fines prevenidos en 
el párrafo 2 . 0 del artículo 1 76 de lCódigo 
civil, a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes desde la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 1 5 de octubre de 195o-—: El 
Director accidental, Juan José San Martín 
Casamada. 

: ;'V'" - ,. \ . ' • ' . " . ' (G.—808) , 

-<-o<>o-í>-

Áyuníamieinto de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Fomento 

D E V O L U C I Ó N DE FIANZA 
En cumplimiento de. lo dispuesto en 

,el artículo 88 del Reglamento dé Con
tratación de las Cotporaciones Lócales 
cíe 9 de.'enero, de, 1 9 5 3 , se hace público 
qué durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de ' e s t e anuncio^ pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho. exigióle en relación con e 
contrató de pavimentación e instalaciói 
<!e servicios. complementarios en la catt 
de Cáceres, entre la dé Embajadores ; 
paseo de Santa María de la. Cabeza, Sus 

"criio con «Goysa, S. A., Empresa Cons 
triictorá», en virtud de" acuerdo adopb 

http://octubre.de
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i o en sesión de a de enero de 1 9 5 7 , en 
la que se aprobó la correspondiente adju
dicación. ~ , , . 

Madrid, 24 , de octubre de 1959-—El 
Secretario general,, Juan José Fernán
dez-Villa y Dorbe. 

C A . ~ 1 5 . 0 8 3 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal 

SUBASTA P U B L I C A PARA LA R E 
PARACIÓN D E L O S M O T O R E S D E 

LA EMBARCACIÓN «VEGA» 
Es ta subasta pública, para la repara

ción ~de los motores de la embarcación 
citada, propiedad del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal , que fué publicada 
en este BOLETÍN OFICIAL en su núme
ro 248, del 1 6 de octubre de 1 9 5 9 , se 
celebrará el día 3 0 de noviembre del año 
actual, y no el día 9, como se hacía cons
tar en el anuncio de referencia." 

Madrid, 24 de octubre de 1959.—:E1 
Inspector gene ra l 
' (G. C.—4.379) ( O . r - 4 1 . 0 4 3 ) 

MINISTERIO D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
^¿Enajenaciones 

ANUNCIO 
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército (Dirección General de Servi
cios) ha dispuesto se celebre una SU
BASTA U R G E N T E para la adquisición 
de P R E N D A S Y E F E C T O S con destino 
a la Agrupación de Banderas Paracaidis
tas , correspondientes al Servicio de Ves
tuario. 5 

Será objeto de adquisición lo si
guiente : 

i.° 1 .800 pares de.calcetines blancos l 
de algodón, al precio límite de 1 2 , 5 0 pe
setas par . 

2 . 0 1 .000 pares de guantes blancos de 
algodón, al precio límite de 1 5 pesetas 
par . 

3 . 0 I.QOO jerseys tropa, al precio limi
te de 95 pesetas unidad; 

4 . 0 1 .000 boinas negras , al precio, li
mite de 45 pesetas unidad. 

5 . 0 • 2.000 pares de calcetines negros 
nylon, al precio límite de 26 pesetas par . 

6.° 4.000 camisas verdosas, al precio 
límite de 82 pesetas unidad. 

7 . 0 1 .000 pares de zapatos negros, al 
precio límite de 1 3 7 pesetas par . 

8¿° 500 corbatas negras , al precio li
mite de 20 pesetas unidad. , 

9 . 0 1 . 000 trajes de paseó, al precio 
límite de 600 pesetas traje. 

1 0 . 1 . 5 0 0 camisas blancas, al precio 
límite de 50 pesetas unidad. 

1 1 . - 1 . 000 trajes de faena con gorra, 
al.precio límite de 3 1 5 pesetas traje fae
na con gor ra . . , 

1 2 . 2 .000 emblemas de brazo, al pre
cio límite de 4 ,50 pesetas unidad. 

1 3 . 1 . 5 0 0 cubiertos, al precio límite 
de 22 pesetas cubierto. 

1 4 . , 1 .000 pares rombos de Infantería, 
al precip límite de 4 pesetas par . 

1 5 . 2.000 tobilleras elásticas, al pre
cio límite de 35 pesetas unidad. 

1 6 . 1 .000 toallas, al precio límite de 
23 pesetas unidad. . 
, 1 7 . . 1 .000 emblemas boina metálica, 
al precio límite de 19 pesetas unidad. 

1 8 . 3 .000 emblemas pecho (rokis-
k i s ) , al precio límite de 5 pesetas unidad. 

1 9 . 1 .000 bolsas de aseo (envase) , al 
precio límite de 39 ,30 pesetas unidad. 

20. 1 .000 alfileteros, al precio limite 
de 1 , 7 5 pesetas unidad. 

2 1 . 1 .000 barras jabón de afeitar, al 
precio limite de 2 ,50 pesetas Unidad. • . 

22. 1 .000 brochas de afeitar, al pre-
cío límite de 1 0 pesetas unidad. 

2 3 . i .ooo cajas.de betún, al precio lí
mite de 1 ,46 pesetas unidad. 

24. i .ooo'cepillos de, dientes, al pre
cio límite de 8 pesetas unidad. 

2 5 . ' i.ooo^ espejos, al precio limiti? de 
7 pesetas unidad.. , . 

26. 1 . 000 estuches de jabón de afei
ta r , al precio limite de 2 ,50 pesetas uni-

' dad. . 
2 7 . 1 .00b estuches de brochas de afei

tar , ai précjo Umite de 2 ,50 pesetas uni
dad.'"' t ; v • • > \ • 

28. i .ooo jabpneras, a l precio límite-
de 4,28 pesetas unidad. ' / 

29. 1 .000 pastillas de j a b ó n , ' a l pre
cio límite de 2 ,70 pesetas unidad. 

30 . 1 .00b peines, a l 1 precio limite de 
1 , 1 0 pesetas.unidad. \ 

Es ta SUBASTA U R G E N T E se cele
brará en el local de- la Jun ta Central de 
Adquisiciones, y Enajenaciones del Minis
terio del Ejército, situado en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, núm. 3 6 , a 
las diez horas del día 1 2 , d e noviembre 
de 1 9 5 9 . ,. ' 

Durante media hora el Tribunal adrni-r 
tira cuantos pliegos se presenten, y po
drá exigir tódas las garant ías que esti
me precisas par.a acreditar la personali
dad de los oferentes. 

Las proposiciones pa ra tomar parte en 
esta SUBASTA U R G E N T E se extende
rán en papel t imbrado de Ja clase 16 .% 
con arreglo al apéndice del . Regla
mento de Aplicación de la ley del Tim
bre, aprobado por Decreto de 22 de ju
nio de 1 9 5 6 , en consonancia con los ar
tículos i 4 2 r apar tado 7 . 0 , núm. 1 , de di
cha Reglamentación, y el 57 de la ley ideí 
Timbre de 1 4 de abril de 1 9 5 5 , presen
tándose dichas proposiciones bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas, se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos, sean 
económicamente más ventajosas para los 
intereses del Es tado. 

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi-
ñutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad, se decidirá pqr sor
teo. 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir pa r a esta SU
BASTA U R G E N T E se encuentran a dis
posición del público en la Secretaria de 
esta Junta .Central, situada en la avenida' 
de la Ciudad de Barcelona, núm. 38 ; to
dos los días hábiles, desde, las nueve 
a las trece horas . . 

Los señores licitadores que concurran 
a . e s t a SUBASTA U R G E N T E tendrán 
en cuenta el, Decreto-ley publicado en el 
((Diario Oficial» núm. 1 2 0 , de fecha 3 1 
de mayo de 1 9 5 5 * sobre incompatibilida
des, debiendo dar cumplimiento, al ar
tículo 5 . " d e l mismo, y presentar, unido, 
al pliego de ofertas, la certificación expe
dida por su Director Gerente o Consejero -
Delegado, de no formar parte en su Or
ganismo ninguna de las personas a que 
se refiere es ta disposición. 

No es de. aplicación para esta SUBAS
TA U R G E N T E la ley de Revisión de 
Precios de 1 7 de julio de 1 9 4 5 . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . ' (nombre y apellidos), do-

' miciliado e n . . . . . . . , calle de . . . . . Í1, núme
ro con documento de identidad (re
señándose este documento u otro de iden
tidad. ) , en nombre (propio o 
como apoderado legal de . . . . . . ) , hace pre
sen te : '•' • 

i .° Q u e ^ n t é r a d ó en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial» del Ministerio 
del Ejército y «Boletín Oficial del Es t a -
do»j y de los pliegos de condiciones que 
han de regi r - . en esta SUBASTA UR
G E N T E para lá adquisición de . . . . . . . y , 
en su virtud, sé compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumplid 
miento. 

2 . 0 Que ofrece . . . . . . (en número y le
t ra) dé las características figuradas en el 
pliego de condiciones, al precio de 
pesetas cada . . . . . . 

3 . ° Que ál pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago, que im
porta (en letra) . . . . . . pesetas (según la 
cuantía de la ofer ta) , que justifica el dex
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales. 

4 . 0 Detalle de los documentos que 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo repre
senta . 

El importe de los anuncios de la SU
BASTA U R G E N T E serán satisfechos a 

, prorrateo entre los adjudicatarios. 
Madrid, 24 de octubre de 1 959 . 

( 0 . - 4 1 . 0 1 9 ) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 

CANAL DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el plazo de treinta (30) 
días, contados a (partir de la publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín García 
Morato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles 
reclamantes contra lá fianza depositada 
por Construcciones y Contratas (S . A.), 
como adjudicatario de las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tuberías en las callea Central, Llan
tén, Juan Sánchez Ron, Puerto de la 
MorcUera, Regalada y Tr iana . ' 

Madrid, 1 6 de octubre de 1959.—^El 
Delegado, Carlos Lópéz-Quesada. 

(G. C - ^ 4 . 2 6 6 ) ..." (O.—»40.976) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 

CANAL DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el p lazo .de treinta (30) , 
días, contados á part ir de la publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de . l a 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín- García 
Morato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y Contratas (S. 'A.), 
como adjudicatario de las obras com
prendidas eñ la adquisición e. instalación 
de tubería en el paseo de Ónésimo Re
dondo (desde la calle de F e r r a z a l paseo 
Alto de la Virgen del Puerto). • 

Madrid, 1 6 de octubre de 1959.—-El 
Delegado, Garlos López-Quesada. 

(G. C - ^ 4 . 2 6 7 ) ( 0 . ^ 4 0 . 9 7 7 ) 

- < - O O G - » -

M I N I S T E R I O DE OBRAS P U B L I C A S 

CANAL D É I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co 'que durante él plazo de treitíta (30) 
días, contados a part i r de la publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín García 
Morato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y 'Con t r a t a s ( S . A . ) , 
como adjudicatario de las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tuberías en las calles de Bueso Pine
da y José Silva. 

Madrid, 1 6 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Delegado, Carlos López-Quesada. 

(G. C . - 4 . 2 6 8 ) (O.—40.978) 

M I N I S T E R I O DE OBRAS P U B L I C A S 

CANAL DE I S A B E L II 
Por-el presente anuncio se hace públi

co, qué durante el plazo" de treinta (30) 
días, contados a part ir de la publicación, 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , caÜe de Joaquín García Mo
ra to , núin. 1 2 7 , Madrid, los posibles re
clamantes contra la fianza depositada por 
Construcciones y Contratas (S. A. ) , ' co
mo adjudicatario de las obras compren
didas en la adquisición e instalación de 
tuberías en las calles de Antonio Toleda
no., Miguel de la Rosa, Julián González y 
avenida de San Diego. 

Madrid, 1 6 de octubre de , 1959.—El 
Delegado, Carlos López-Quésada. 

(G. C . ^ 4 . 2 6 9 ) " (O.—40.979) 

manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Centro, Iodos los dias laborables, 
durante las horas de oficina. 

E l importe de los anuncios será satis
fecho a. prorrateo entre los adjudicata
rios. . 

Madrid, 2 1 de octubre de 1959. 
(G. O.—4-337) .(0.-^41.014=) 

Parque Central de Sanidad 
Militar 

Acta de.la Junta Facultativa núm. 103 
Autorizada por Ta Superioridad la ad

quisición, por gestión directa, de un 
equipó de , esterilización fija, se admiten 
ofertas dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio, en sobre ce
rrado y lacrado en la" forma reglamenta
ria, ' en la Secretaria de la Junta Econó
mica dé este Parque, sito en el paseo.de 
las Delicias, núm. 44. 

Los pliegos de condiciones y material 
a adquirir-relacionado se encuentran de 

Parque Central de Sanidad 
Militar 

Acta do la Junta Facultativa núm. 104 
Áutprizáda por la Superioridad la ad

quisición; por gestión directa, de un 
equipo odontológico, se admiten ofertas 
dentro del plazo de diez días, contados a 
part i r de la. fecha de publicación del pre
sente anuncio j en sobre cerrado y lacra
do en la forma reglamentaria, en la Se
cretar ía "de la Jun ta Económica de este 
Pa rque , sito en e l paseo de las Delicias, 
número 44. 

L055 pliegos de condiciones y material 
a adquirir relacionado se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Parque , todos los días laborables, 
durante las horas de oficina. 

E l importe de los anuncios será sntis-
fecho a prprrateo entre los adjudicata
rios. 

Madrid, 2 1 de octubre de 1950. 
(G, C — 4 . 3 3 8 ) (0 . -41 .0 :5) 

-<-o<>o->-

Administración Principal de Co= 
rreos de Madrid 

EDICTO 

Don Bienvenido Calvo Hernández, Jefe 
Superior, de Administración del Cuer
po Técíúco de Correos, Administrador 
Principal de Correos de Madrid. 
Po r el presente edicto se requiere al 

ex Administrador de Correos de Cadalso 
.de los Vidrios, Auxiliar Mayor de terce-' 
ra clase, Telesforo del Pozo Parra, hoy 
en ignorado paradero, para que sé dé 
por notificado de que se le invita a.nom
brar defensor en el expediente disciplina-
río a que se halla sometido por apropia
ción de fondos y abandono de destino. 

P a r a contestar a este requerimiento se 
le concede un plazo de quince días, que 
se comezarán a contar: á partir del si
guiente al de lá publicación de este edic
to, debiendo participar de oficio si desea 
ejercer la defensa por sí mismo o por 
tercera persona, en cuyo caso, además de 
consignar su nombre y dirección, el de
signado deberá firmar al margen de di
cho oficio su aceptación. 

Si transcurridos los quince días no se 
contesta a - e s t a invitación se entenderá 
que voluntariamente ' renuncia a designar 
defensor, en cuyo caso será nombrado de 
Oficio. 

Madrid, 2 1 de octubre de 1 I 9 S 9 - . -

El Administrador principal, Bienvenido 
Calvo. 

(C—18.965) 
< 0 O 0 - » -

AYUNTAMIENTOS 
L O S SANTOS • DÉ" LA HUMOSA 

Don .Valentín Martínez Peñalver, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa (Madrid). 
H a g o saber : Quedan expuestos al pu

blico, y por los plazos que se expresan, 
los siguientes documentos: 

Matriculas de Contribución-Industrial 
quince días . 

Pa ten te Nacional, clase A y D, quine 
días . 

Padrón de Edificioá y Solares, och 
Padrón de Contribución Territori 

Rústica, ocho días . 
Listas cobratorias de lo¡s arbitrios m 

nicipáles de Rústica y Urbana, ocho di; 
Los Santos de la Humosa, a 1 5 de > 

íubre de 1959.—»E1 Alcalde, Valen 
Mart ínez Peñalver. 
- (G. C . r - 4 . 1 9 8 ) (X . - -707 

V A L D E P I E L Á G O S 
A_ los efectos prevenidos en la le) 

Régimen Local, quedan expuestas al 
blipo en la Secretaría de este Ayi' 
miento las Cuentas de Liquidaciói 

http://CA.~15.083
http://cajas.de
http://plazo.de
http://paseo.de


M I É R C O L E S 28 D E O C T U B R E 

¡supuestos correspondientes.a.lqs. años 
7 y i9S.̂ >» P 9 r $ PÍ%?°~ 4 e quince día* 
jchp más fjar^ ole.réclátaación^s. 
Igualmente quedan:expuestos al públi

los siguientes^ documentos, pon; lbs 
azos que se indican:. 
Proyecto de Presupuesto de 1 9 6 0 , por 

1 plazo de quince.días . 
Matrícula Industrial y Paten te , clase 

¡ y D, ocho días. , 
Expedientes de Habilitación j . Suple

nento de crédito en: el ̂ Presupuesto; mu
nicipal ordinario del ejercicio actual, y 
con cargo al superávit; de la Liquida; 
ción del Presupuesto de 1 9 5 8 , por e ! pla
zo de quince días. : 

Valdepiélágps, 1 3 de octubre de 1 9 5 9 . 
Él Alcalde (F i rmado) . '••• 

(G. C.:—4.199) '.. ( O . — 4 0 . 9 3 7 ) 

TORREMOCHA D E L JARAMA 
Habiendo sido aprobado por este: 

Ayuntamiento el Presupuesto ordinario^ 
en sesión del día 6 del actual, formado 
para el inmediato año' 1 9 6 0 , y se expo
ne al público en la Secretaria de esta 
Corporación por término de quince'días, 
contados desdé el siguiente a la fecha 
de esté anuncio, según ordena el artícu
lo 682 de la ley dé Régimen Local, a 
fin de que pueda ser examinado por lbs 
contribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas' en, el artículo 684 
del citado Texto refundido, y por las per
sonas que enu i í e ra el artículo 683 de la 
propia Ordenación. 

Torremocha fdel Ja rama , a 7 de octu

bre de 1959. -r. El Alcalde, Braulio Ri

vera. 
(G. C — 4 . 2 3 6 ) (O .—40 .950) 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, formados»para el próximo 
año de i960, los ducumentos siguientes: 

La Matrícula Industrial,, por el plazo 
de diez días. , * 

La Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles A y D , por quince. días. 

Durante el plazo de exposición al pú
blico podrán formular por escrito los con
tribuyentes los reparos y observaciones 
a que haya lugar . 

Torremocha del Jarama, a 1 5 " d e ce: 
tubre de 1959 . —> E l Alcalde, Braulio Ri
vera. 

(G. C . - 4 . 2 3 7 ) (0.-^40.951) 

Eh cumplimiento,' y a los efectos del. 
número 2, artículo 790, ' de la ley de Ré. 
gimen Local, se hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal el expediente de la Cuenta dePre
supuestos y d e la Administración del Pa^, 
trimonio correspondienteal ejercicio de 
1958, con todos los justificantes y el dic
tamen de la Comisión de. Hacienda, cuya 
exposición será por quince días, y du ! 

rante ese plazo, y opho días más podrán1
formularse por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 
•Torremocha del Jarama, 1 5 de octu

bre de 1959 . r—El Alcalde, Braulio Ri* 
vera. '•. . • • 

( G , C .  4 . 2 4 5 ) . (O.—-40.959) 

E L BOALO 
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordada subasta, pública para la venta, 
de sus fincas de Propios, denominadas 
«Calle de. las Eras» y «Vallejuélo», res
pectivamente, a cuyo efecto, en la Secre
taría municipal, se hallan de manifies
to los pliegos dé condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar recla
maciones eri; el plazo de ocho días, al am
paro del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1 9 5 3 ^ 
_ El Boalo, a 3 de octubre de 1 9 5 9 . — 
El Alcalde (F i rmado) . < 

(G. C — 4 . 2 3 8 ) , ( 0 . - 4 0 . 9 5 2 ) 

G E T A F E 
Aprobado por; este Ayuntamiento e\ 

pliego de condiciones económicoadmi
nistrativas que habrá .de regir en el con, 
curso p a r a l a , concesión del servicio. p&
'buco de limpieza viária en el año 1960,;. 
s e halla expuesto al público durante el 

;• plazo de ocho días, para que puedan pre
i ¿sentarse reclamaciones. 
V Getafe, 1 4 dé octubre de igsg.^EÍAl
! calde (Firmado) . ' • . : • • 
\ (G. C — 4 . 2 3 9 ) (0.-^4ói953) 

; ; RIVASVACIAMADRID 
;... Formado el Padrón de Edificios y So

lares dé este Municipio para el próximo 
ejercicio de 1960, permanecerá expuesto 
al público, a efectos de reclamaciones, 

. en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días. 

Igualmente queda expuesta la Maíricu
.la y Lista cobratoria del Impuesto In
dustrial para 1960, por término de diez 

' días . '. , . 
RivasVaciamadrid, a 1 4 de octubre de 

1959.—rEl Alcalde, F . Santero. 
(G. C.r—4.240) (O.r-^40.954) . 

Magistratura Especial de Ejecu= 
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO • . 

• Eh virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo ...señor Magistrado, en providen
cia de esta fecha, dictada en las diligen
cias de apremio seguidas por esta Ma
gistratura, por el presente se sacan por 

. segunda vez, sin sujeción a tipo, a pú
Jjlica subasta, en mérito de los autos, los 
Diéries embargados, cuya relación peri
cial es la siguiente: ''• 

Expedienté núm. >oi/58 , , a instancia 
de la Mutualidad Laboral Siderometalúr
gfcá, por pensión de viudedad, contra la 
Empresa Julio Rétaria Bonilla, con do
micilio en calle del Olmo, 29 . 

En la Secretaría del Ayuntamiento* 
por plazo de quince días, y a efectos de 
reclamaciones, está expuesto al público el 

• Presupuesto municipal ordinario para el 
i próximo ejercicio de 1960. v 

|  RivasVaciamadrid, 1 4 de octubre d e 
1 1 9 5 9 . — r E l Alcalde, F . Santero, 
j (G. C — 4 . 2 4 1 ) (O .—40 .955) 

; VALDARACETE 
Forniado por este Ayuntamiento el \ 

j Presupuesto municipal ordinarioque h a 
\ de regir durante el ejercicio de 1 9 6 0 , esf 
s'.tará de manifiesto al público eri la Se
\ cretaría de este Ayuntamiento, por es
\ pació de quince días hábiles, durante 
\ cuyo, plazo podrán presentarse contra el 
I mismo, en dicha dependencia, . las réclá
¡ maciones que los interesados estimen 

convenientes, dirigidas al ilusivísimo; se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, con arreglo aj: art ículo.682 y si
guientes de la ley refundida de Régimen 
Local. / . 

Valdarac'ete, a 1 4 de octubre de 1 9 5 9 . 
El Alcalde (F i rmado) , 

(G. C — 4 . 2 4 2 ) 1 (O.—40.956) .;' 

R O B L E D O D E CHÁVELA 
.... Aprobado por el Ayuntamiento el Pre 
• sup'tíes^;№unicipaí; ordinario' y : Ordenani 
zas fiscales para e l ejercicio de 19604 es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría del' Ayuntamiento por espacio, 
de quince días hábiles, durante cuyo pla
zo podrán ser presentadas contra eíimis , 
mo, en. djeha dependencia, las reclama
ciones que los interesados estimen con; 
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, con arreglo a los artículos 682 y si
guientes de la ley refundida de Régimen 
Local. 

Robledo de Chávela, a 1 7 de octubre' 
de 1959 .TEI Alcalde, Emilio Sancho. 

(G. C — 4 . 2 4 3 ) (O.—40.957) -

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
El AlcaldePresidente del Ayuntamiento. 
/ dé San Lorenzo del—Escorial • 

Hace .;• saber: Que queda expueso al 
público por término de quince dias, en 
ésta Secretaria municipal, el Presupuesto 
municipal .ordinario aprobado por este 
Ayuntamiento para el: ejercicio de 1960 , 
•durante cuyo plazo de exposición podrá/: 
reclamarse contra el mismo en la forma 

•dispuesta en los artículos 683 y 684' de 
la ley. de Régimen Local. 

San Lorenzo del Escorial, a 1 6 de oc
tubre de 1959 .—El Alcalde (Fi rmado) . 

(G. C.—4.244) (O.—40.958) 

;  Derechos de traspaso del local de ne : 
gocio sito en la calle del Olmo, 2 9 , 1 de
dicado a la industria de fontanería, que 
figura a nombre de julio Retana Boriii
Ha, compuesto de una nave irregular de 
unos diez metros largo, separada ésta f 

por una columna de hierro, teniendo asig; 
nada una renta mensual de 530 pesetas, 
con un solo hueco a la citada calle, ser » 
vicio y un rincón para cocina. 

Tasadas, en l a suma de veinticinco núT 
pesetas. 

( C . — 1 8 Í 6 0 1 ) , -

.Expediente núm. 1 4 3 / 5 9 , a instancia 
de la Mutualidad Laboral de Hostelería; 
por premio de nupcialidad, contra la Em
presa Hotel San Francisco, con domi
cilio en avenida de José Antonio, 68. 

Una máquina de escribir marca «Un" 
derwood», de 1 5 5 espacios, número 
4 2 2 3 4 3 8 - 4 > 3.000. Una caja de caudales 
de hierro, en color, rojo, marca «Elena», 
1 por 0,45. . . 

Tasados en la suma de siete mil pe
setas. • .. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida de José Antonio, 68, sien
do su depositario José Elbas Cohén. • . 
'  . .. ( C . — i 8 . 6 o 2 > 

Expediente núm. 256/59 , a instancia, 
de la Mutalidád Laboral de la Construc
ción, por pensión larga enfermedad, con
t ra la Empresa Construcciones .. Mota, 
con domicilio en Argensola, 5. 
, Un comedor, compuesto de mesa cua
drada, aparador, trinchero, columnas, de, 
cristal, cinco sillas tapizadas en pana ma? 
rrón, una lámpara de cristal y bronce dé 
siete luces y una alfombra de dibujos 
de 3 x 2 ,50 , 5.000. Cuarto de estar, 
compuesto de mesa camilla, cuatro si
llones de mimbre y una lámpara dé te
cho de cristal, 400.—Un dormitorio, ar
mario ropero de cuatro puertas, con Va,-. 
na interior biselada y dos mesitas 'de no
che, i .000. Un clasificador de madera, 
pequeño", con cierre de persiana y cerca
dura ; * una estantería para libros, сод 
ocho huecos y,¡,dos entrepaños, dos sillo
nes tapizados en pana color beig, un 'si
llón basculante, una lámpara, de bronce 
cinco luces, Una alfombra, rameada de 
2,56 x 2, cuatro sillas de madera con, 
asiento y respaldo de. cuero, un perche, 
ro dé los l lamados burro y una mesita 
auxiliar, redonda, 6.ooo¿ 

Tasados eñ la suma de doce mü cua
trocientas pesetas. 

Cuyos bienes, sé encuentran deposita
dos en Argensola; 5, siendo su deposita
rio Félix Mota Fuertes . 

 ; /•;.•,,. (C.— 18 .603) 

Expedienté 4 1 6 / 5 9 , a instancia de la 
Inspeccijón Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra San
tiago López Lasheras, con domicilio en 
plaza del Marqués de Comillas, 4. 

Derechos de traspaso del local de la 
Empresa apremiada, sito en la plaza del 
Marqués, dé Comillas, núm. 4, piso pri ' 
mero izquierda; consta de una nave de 
Ocho, metros por seis, con dos,ventanas 
a la calle, luz, agua y servicios, con una' 
renta mensual de 1 4 4 pesetas, por lo qué 
se valora en cuarenta mil pesetas. 

Advirtiéndosele al adqúirente de los 
derechos de traspaso que deberá explo^ 
t a r el mismo en el negocio que existe.en 
la. actualidad, de conformidad con la vi
gente . ley de Arrendamientos Urbanos, 
durante el plazo de un año. 

• ( C — 1 8 . 6 0 4 ) 

Expediente núm. 535/59 , a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Jpdra Estévez (S. A.), con domicilio eri 
Barquillo,' 2 2 . \ 

Una centrífuga eléctrica rh a r c a 
«Ernas», nueva, 3.000. Una colección d é 
productos químicos «Purce», para ana* 
lisis, y Una colección de colorantes para 
laboratorios, 3.000: 

Tasados en la suma de seis mil pe
setas. • , _. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Barquillo, 22 , siendo su deposita
rio don Francisco.Sampedro. 

;•-;,' -•• ( c ^ 1 8 . 6 0 5 ) . 

Expediente núm. 658/59 , á instancia': 
de la Inspección Provincial de Trabajo;; 
por cuotas de Montepío, contra M. A. 
Achóri, con doihicilio en Marcenado, 38-

Un motor; .eléctrico marca «Geneme
sa», dé 2 H ' P j e n perfecto estado de fun
cionamiento. , 

Tasado en la suma de dos mil pesetas. 
; .Cuyos .bienes* se enGueritrari' deposita
dos^ eri Marcenado, 38, siendo su dbpo> 
sitario don Miguel Achón. 

' (€ .—18 ,606)^ . 

Expediente núm.. 667/59, . a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Montepío, contra... Úrsula 
Jiménez. Carrasca, con domicilio en, Me
norca, 37 . 
;, Un mueble librería bar, en buen úsp¿ 
.Tasado en la suma de cuatrocientas 

pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Menorca, 37 , siendo su deposita
ría dpña Úrsula Jiménez. 

. ( C — 1 8 . 6 0 7 ) 

. Expediente núm. 6 7 1 / 5 9 , a instancia 
dé la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Montepío, contra Úrsula 
Jiménez Carrasco, con domicilio en Me
norca, 3 7 . . 

Dos sillones tapizado^en tela de tela?., 
. . Tasados en la suma de cuatrocientas 
pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Menorca, 37, siendo su deposi
tar ia doña Úrsula Jiménez^ 

1 ( C — 1 8 . 6 0 8 ) 

Expediente núm. 8 5 2 / 5 9 , a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Félix Mota Fuertes, con domicilio en Ar
gensola, 5. 

Un despacho, compuesto de máquina 
de escribir marca «Hispano Olivetti», 
M. 40, núm. 4 8 . 4 1 1 , de 80 espacios; uria 
mesa de despacho con cinco cajones, un 
clasificador de riíadera con cierre de per
siana, una estantería con ocho huecos y 
dos entrepaños, una mesita para máqui
na d é escribir, con un cajón; dos sillo
nes tapizados en pana color «beige», un 
sillón de despacho, basculante, una silla 
con asiento dé cuero, .una lámpara de 
bronce con cinco luces y una alfombra 
rameada de 2 ,50 por 2 metros, 8.000. Un 
«hall», compuesto de cuatro sillas de ma
dera con asiento y respaldo dé cuero, un 
perchero de los llarñados burro; dos bu
taquitas tapizadas en pana color.marrón 
y una mesita,' 500-. Un comedor, com
puesto de aparador y trinchero, con ta
pas de luna, una mesa cuadrada con ta-r 
blero ..plegable,' seis • sillas tapizadas en 
pana color marrón, una lámpara de. cris
tal y bronce de siete luces, una alfom
bra de dibujos de 3,00 x 2,50 metros, 
una mesita de madera con tapa de cris
tal , 3 .500 . Un cuarto de estar, compues
to démesa camilla en madera de pino, 
de un m e t r o ; una láriipaifa de cristal de 
cuatro luces, cuatro sillones de mimbre, 
400. Un dormitorio, compuesto de arma
rio ropero de cuatro puertas, con, luna 
biselada interior, dos mesitas de noche; 
1 .000. Un piso en la planta segunda iz
quierda de la casa, sita éh la calle Humi
lladero, 2 1 ; consta de dos habitaciones, 
cuarto de baño y cocina, Con un balcón 
a la citada calle, 20.000. 
• Tasados en la suma de treinta y tres 
mil cuatrocientas pesetas. 

Cuyos bienes ' se encuentran  deposita
dos en Argensola, 5, siendo su deposita
rio don Félix Mota Fuertes . 

( C . ^ 1 8 . 6 0 9 ) 

Expediente 1 .046/54 , a . instancia de 
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Cán
dido García, con domicilio en Solana, 2. 

Una lámpara de comedor, de ' metal, 
con tres luces. 

Tasada en la suma de trescientas pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Vinaroz, 2 3 , siendo su deposita
rio don / José Luis Lacósta Alonso. 

( C - ^ 1 8 . 6 1 0 ) 

Expediente núm. 1 .048/59 , a instancia 
de.Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepío,, contra Cándido Ber
nardo' Masides, Hermanos Miralles, 3 . 

Una máquina ¿fotográfica marca»«Plan
Vél», con su correspondiente pie gradúa
gle y objetivo sin número visible, en per 
fécto estado dé funcionamiento.  . 

Tasada eri l a suma de ocho mil ¿pe 
setas, 

Cjiyos bienes se encuentran deposití 
dos en Hermanos Miralles, 3, siendo f 
depositario don Cándido Bernardo, M. 
sidés. 

(C—^18.61 1 ) 
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Expedienté, núm. i . 7 1 0 / 5 9 , a instancia 
dé la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Manuel Alcelay García, con domicilio én* 
Prado, 8. 

Una máquina cizalla para * cortar car
tones, alemana, en perfecio estado de 
funcionamiento. 

Tasada en ' la suma de doce mil pe
setas. 

Siendo su depositario don Manuel Al
celay García, y estando los bienes depo
sitados en Prado, 8. 

( C — 1 8 . 6 1 2 ) 

, Expediente 6 . 1 6 5 / 5 8 , a instancia de la 
Inspección Provincial .de Trabajo, por 
cuotas de Segúro-s Sociales, contra Fran
cisco Cano Domper, con domicilio en Tu
tor, 3 1 . .- ' -

Derechos de traspaso del local sito en 
la calle Tutor, 3 1 , dedicado a la indus-

. t r ia de materiales de construcción, y lo 
constituye una nave de unos 4 0 metros 
cuadrados, con cuarto de servicio, y una 
pequeña oficina; su renta mensual es de 
5 5 0 ; valorados en ocho mil pesetas. -

Advirtiéndosele al adquirente de • los 
derechos de traspasó que deberá dedicar 
el local a la misma explotación existen-
tente en la actualidad de conformidad con 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos, durante el plazo de un año. 

( C — 1 8 . 6 1 3 ) 

Expediente núm. 6 . 7 7 1 / 5 8 , a instancia 
de Ta Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Montepío, contra Yesos 
Milin, con domicilio en Antonio Lópezj 
n u m e r o s o : •'• 

Una máquina de eácribjr marca «His
pano Olivetti», M-40, núm. 9047 1 , eóm 
su mesita auxiliar, 3 .000. Dos sillones ta
pizados en marrón en mal uso, 20a . Una 
mesa de despacho de nueve cajones y ta
pa de cristal, uso regular, 500. Un ar
mario librería de dos cuerpos y puertas, 
de cristal prensado, 600. Dos mesas de. 
despacho con cinco cajones, uso regu
lar, y un «bureau» y seis sillas corrien
tes en mediano uso, i .obo. 

Tasado en la suma de cinco mil t res
cientas pesetas. -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Antonio López, 70 , siendo su de
positario doña Josefa Donado. ' 

( C — 1 8 . 6 1 4 ) 

Expediente núm. 7 . 3 3 1 / 5 7 , a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Pablo Cantó Iniesta, con domicilio en 
Prado , 26. 

Una máquina de escribir marca Hispa
no-' Olivetti», de 90 espacios, número 
145 .079 , 3 .000. Una mesa de delineante 
en madera, de 1 , 5 0 . x 1 m., con pie gi
ratorio, y otra mesa también de.delinean
te, con tecnígrafo de. medidas, aproxi
madas igual anterior, 2 .500. 

Tasados en la suma de cinco.mil qui
nientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en paseo del' Prado, 26, siendo su de
positario don Fernando Izquierdo López. 

" .. ( C — 1 8 . 6 1 5 ) ' 

.Expediente 9 .067/57 , Conc. 1 6 , a ins
tancia de la inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
Ardivay,.'con domicilio en Nestares , 1 4 . 

Una máquina de afilar Tuyel, con mo
tor eléctrico acoplado de 1 , 5 H P . 

Tasada én la suma de dos mil pe
se tas . -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Nestares, 14 , taller, siendo sü de
positario don Julio Gerdo Escribano. 

(C : -- i8.6i6) 
. Expediente núm. 1 . 5 9 1 / 5 9 , Conc. 2 3 , 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros - So
ciales, contra Imprenta ' Biosca, Con do
micilio en Castelló, 6 3 . 

Una guillotina «Manfer», de 105 de 
luces, accionada a tranmisión, sin núme
ro visible, én buen uso. , 

Tasaba en la suma de cuarenta mil-
pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Castelló, 6 3 , siendo su deposita
rio ñon Ricardo Biosca. 

( C — 1 8 . 6 1 7 ) 

Expediente 5 . 5 3 7 / 5 7 , Conc. 23 , a ins
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Seguros Roda
j e s , contra Pablo Biosca, con domicilio 
*en Castelló, 6 3 . 

', Una';guillótina marca «Mansfert», ale
mana, con motor acoplado de 2 H P , un 
metro de luces y en buen uso. 

Tasada en la suma de cuarenta mil per-
setas, - v *-' ' ' • 

Cuyos bienes se encuentran .deposita
dos en Castelló, 6 3 , siendo su deposita
rio don Ricardo Biosca 'Montesinos. 

( A - , 1 8 . 6 1 8 ) 
Expediente núni. 7 .626/58 , Conc. 20, 

a instancia de la Inspección. Proy :¡ de Tra
bajo, por cuota de Seguras Sociales, 
contra José Pérez Iglesias, con domicilio 
eií Pasaje Valdecilla, 5 . • 

Una motocicleta marca «Vespá», color 
gris, en regular uso, M - 1 0 5 6 7 3 , M.° V, 
34-M-004425, bastidor y . ; T . 004384, de 
1 H P , 8.000. Cuatro carros plataformas 
de muías, con chapas de matrícula inuni-
cipal núms. 2.900, 2.901^ .2.902 y 2.904, 
12.000.- Cuatro caballerías mulares, de al
za corriente, entre Ocho y doce años de 
vida, dos de ellas de pelo negro y las 
otras- dos de pelo' rojizo,: 2S.000.. -
. Tasados en la suma total de cuarenta 
y ocho mil pesetas. 1 . ; . - ., / 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Cani l las , ,72, siendo su deposita
rio, don Pedro C a r r a s c 0 : García. 

( C : — 1 8 . 6 1 9 ) ' 
Expediente núm. 2 .2 14/57, Conc. 8, a 

instancia de Ja Inspección Provincial dé 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les, contra Joaquín Peña Medinaveitia,; 
con domicilio en Puerta del Sol, 1 1 . • .. 

Una- máquina de ltjar pisos con motor 
acoplado de 2 H P , marca «Nac iona l» . " 

Tasada en la suma de nueve mil pe
setas. ' . • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Puer ta del Sol, 1 1 , siendo' su de
positario don .Joaquín Peña Médinavei-
tia. • : ' . 

( C — 1 8 . 6 2 0 ) • 

Expediente núm. 6 .468/52, Carp 1 9 2 , 
a. instancia .de 'ía Inspección Prov. de 
Trabajo, por cuotas de Montepío, contra 
Francisco Pérez Aguilar, eón domicilio 
en Murcia, .4. ' 
, Un reloj de pared, 7 5 0 pesetas.. Una 

bomba para suministro de aceite,' con tres 
grifos, siendo cada uno de ellos marca 
«Satam», tipo L. núms. 1 0 . 0 6 Í , 10 .060 y 
19.042, respectivamente, 7.000. Un me
didor de aire marca «Furia», núm. 1 8 0 , 
2.Q00 pesetas. 

Tasados 1 en l a suma de. nueve mil seis
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes están*, depositados' en 
Murcia, 4, siendo .su depositario don 
Francisco Pérez Aguilar. . •• . ' 

- v (C— 18 .621) " 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del .Genera l Martínez 
campos, núm. 2 3 , el próximo día 1 3 de. 
noviembre, a las diez y treinta horas de 
su mañana ; previniéndose que para to
mar' parte en la subasta los l idiadores 
deberán consignar previamente, en j, la 
Mesa de la Magis t ra tura , el 10 por 100 
de la valoración-de: los bienes e inmedia
tamente el 20 por 100 del valor de adqui
sición de los mismos, siguiéndose los de
más trámites con arreglo a la Orden de 
30 de junio de 1 9 5 9 . . '" 

Y para su inserdori en el BOLETÍN O F I - , 
CIAL dé la provincia y su fijación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
expido el presente en Madrid, a 1 9 de 
octubre de J959 .—El Secretario, Gabriel 
Navarro Serret.-—-Visto bueno: El Ma
gis t rado-de Trabajo, Luis Tejuca del 
Cueto. 

-<-o<>o->-

Magistratura Especial de Ejecu= 
dones Gubernativas de Madrid 

EDICTO : 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
írísimo señor Magistrado de Trabajó! en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magis t ra tura , por el presente se sacan a 
segunda y pública subasta, con la re
baja del 25 por 1 0 0 , los bienes embar
gados en méritos de los aútós, cuya re
lación es la siguiente: 

1 0 2 / 5 7 pr imas, a instancia de la Com
pañía dé Seguros « L a Metalúrgica», con 
domicilio en Madrid, coritra Regino Gon
zález Martín, con domicilió en San Gre
gorio, 1 7 . 

: Un torno, alemán,- marca «D. S.n, de 
'o ,6ó entré puntos, con motor acoplado, 
de 1 H P . - , J' 

Tasado en lá suma de dieciocho mil pe
setas. x -> .. " . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Gregorio, núm, 1 7 , siendo» 
Su depositario don .Mariano López Ro-í 
dríguez. ' 

( C — 1 8 . 6 2 2 ) 
20/59 primas, ' a instancia del. Insti

tuto Nacional de Previsión, contra Frafir 
co Moreno" Pérez, con domidlio en Ma
drid, Francisco Navácerrada, núm. 6. 

Una máquina de calcular, marca «To-
talia», núm. 5 .200, 5.000. Una máquina 
de escribir, marca ((Hispano Olivetti», de 
1 2 0 espacios, Lexicón 80, núm.' 458 . 334 , 
7.000. Un despachó, 'compuesto d é : nles'a 
ovalada, con 'tapa de l u n a ; . armario .li
brería, con seis huecos y dos puertas de 
cristal en su par te derecha; tres sillas y. 
un sillón tapizados én tela oscura;; una 
lámpara de mesa con cinco luces, 1 0 . ooo-. 
Dos mesas de dibujar, una con pie de 
hierro y otra corriente, con borriquete, 
4.500. Un bureau pequeño, con d o s ca
jones, 500. Una máquina de escribir, 
marca «Underwood», de 80 espacios, 
número 1 8 3 3 0 4 6 ; 3 .000. Una máquina de 
calcular, marca «Facit», núm. 7 6 . 1 3 1 , 
.6.000. Un armario librería con dos ca
jones laterales y uno central y dos puer
tas , 500. U n a mesa de escritorio,, con 
tapa de cristal y cinco cajones, 500. O t ra 
mesita de madera,,; para máquina, con 
cinco cajones,' con tiradores de metal,, 
300.: ,'.--1; 

Tasados en la) suma de. cuarenta mil 
trescientas pesetas. 
- Cuyos • bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Navácerrada, núm. 6 , ' 
siendo su depositario don Franco More-
ño García. ' 
• ' / • / C . — 1 8 . 6 2 3 ) 

1 5 0 / 5 8 primas; a instancia "del. Institu
to Nacional de Previsión, contra Quiñ

is tín Racionero Calero, con domicilio en 
Madrid, Rodríguez San Pedro , núm. 3 1 . 

Una máquina de hacer punto, marca 
. «Dubiedácrolla», de 90 centímetros, nú-
'mero i . 4 2 7 , seminuéva. 

Tasada en lá suma d e ' d o c e mil - pe
setas. 

Cuyos bienes se- encuentran deposita
dos en Rodríguez San Pedro, núm. 3 1 ; 
siendo su depositaría doña María Relie
gos González. " > 

(C— 1 -8 .624) 

Expediente núin. 3 .986/56,- C. - 1 .226, a 
instancia de lá Delegación Provincial de 
Trabajó, contra Maximino Barbero, con 
domicilio.én Madrid, F . Rodríguez, nú
mero 46. , ' •' • 

Una balanza automática, marca «Di
na», núm. 9 . 1 3 9 , de 5 kilogramos. 

Tasada en la suma de dos mil pe
setas . ' ... ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eri F . Rodríguez, núm. 46. siendo ,su 
depositario don Maximino Barbero. 
-.- ( C . — 1 8 . 6 2 4 bis) 

Expediente núm./3."ó68/57, G. 4 5 1 , a> 
instancia d e la Delegación Provincial de 
Trabajo, por multa, contra Pablo Luque 
Povedano, con domicilio en Madrid, ca
lle Maudés; núm. 1 3 . ' 

Un'éomedof, compuesto de : mesa, dos, 
aparadores , seis sillas tapizadas, una 
lámpara de cristal de seis luces y u n apa
rato de radio de xiheo lamparás , marca 
('(Iberia».. Í • ' *" 

Tasado en la suma de tres mil pe
setas.."' "• • • * ' ' : 

Cuyos: bienes, se encuentran' deposita
dos en Maudes, núm. 1 3 Í siendo su de
positario don Pablo Luque Povedano. 

- '.' ; ' , ' ( C — 1 8 . 6 2 5 ) 
Expediente núm. . 1 . 422/56 , C. 4 5 1 ; a 

instancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, por multa, contra -Pablo Luque 
Povedano, con domicilio en Madrid, ca
lle Maudes, núm. 1 3 . .-, ' '• ' '• ' : 
• Un aparato de radio, marca «Iberia»,> 

de cinco lámparas , en madera corriente, 
y un reloj de pared, de péndola, sin» 
marca;- ' •• ••• . 

Tasados .en la suma de quinientas pe
setas. '..'. _ 

v Cuyos bienes' se encuentran depqsíta-
dos en Maudes, núm. 1 3 , siendo su de
positario don Pabló Luque Povedano. 
, • . ( C — r í8 .626) '•;•' 

.Expediente: núm;' 5 4 5 4 / 5 8 , a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra 
bajó, por multái, contra Antonio Díaz To~ 
rregrosa, con domicilio en Madrid Le
chuga, núm; 5 . ' 

U n a máquina de calcular, marca «Mi 
nérva»,- en, perfecto estado de funciona
miento. . . . 

Tasada en la suma de seis mil pesetas 
.-. ^uyos b ienes .se encuentran deposita
d o s . e*n Lechuga, núm. 5, siendo su de
positario don Antonio Díaz Torregrosa 
; ; .;.(0.-^18.627) 

• . E x p e d i e n t e núm. .5 .455/58, ' : a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo,- por mul ta , contra Antonio Día* 

^Torrégrosay'con domicilio en Madrid, Le
chuga, núm, 5 . . ' 
' Un mostrador- 'de madera, de forma 

irregular, de unqs seis metros de lan?o. 
.Tasado . é n l a suma de mil pesetas." 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Lechuga, núm. 5,. siendo su de
positario don Antonio Díaz Torregrosa. 

; ' ; ( C — 1 8 . 6 2 8 ) " 

Expediente núm. 5.65.1^58, a instancia 
de la Delegación Provincial de Trabajo,, 
por multa, contra José A. Garzón Sabi
na, con domidlio en Madrid, plaza de, 
•los Campos, , núm. 1 0 . 

Una -guillotina,, movida a mano, sia 
' número n i m a r c a visible, de 0,50 de lu

ces, en buen uso. 
Tasada en la suma de cinco mil ne-

setas . : 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en plaza de los -Camipos, 10 , siendo 
su depositario don Luis Torres. 

(C— 18 .629) 

. - Expediente núm. 702/59 , a instancia-
de la Delegación. Provincial de Trabajo, 
por multa, contra Industrias dei Cemen
to Portland, con domicilio en Madrid, ca
rretera de Aragón, 2 2 . 

Treinta metros cuadrados de mosaicos 
en color crema, de 20 x 20, nuevos. 

Tasados en lá suma de dos mil qui
nientas" pesetas. 
• Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en carretera de Aragón, núm. 22, 
siendo su depositario don Alberto Barón 
Parecfe&i"'" 

/ • . « - (C— 18 .630) 

Expediente núm. 7 6 3 / 5 9 , a instancia 
Ue la Delegadón Provincial dé Trabajo, 
por multa, contra Achón, con doniicilio 
en Madrid, Marcenado, 38 . 

Una máquina de cortar vidrio, con 
motor acoplado, mjarca «Siemens», sia 
número visible". 

• Tasada en la suma de dos mil pese
tas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eir Marcenado, 3 8 , siendo su depo
sitario- don Miguel Ángel Achón. 

( C - ^ 1 8 . 6 3 1 ) 

Expediente núm. 994/59 , a instancia; 
de l a Delegación Provincial de Trabajo, 
contra «F. A. D . E . C. E . , S.'A.», con' 
domicilio en carretera de Aragón, 20. 
" T r e i n t a metros cuadrados de mosaicos-
color gr is , de 20 x 20 , nuevos. 

Tasados en la suma de dos mil qui
nientas pesetas. : ' 
. 'Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en carretera de Aragón, 20, siendo 
su. depositario don Alberto Barón Pare
des. •. . ' ' • ' . . < - . 
•' - ^ - ( C — 1 8 . 6 3 2 ) 

' Expediente 2 .935/58 , a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, contra 

J o a q u í n de.la Riva Gutiérrez,' con domi-
ci l iaen Madrid, Hermosilla, núm. '56. 
• Una prensa gráfica, de la Casa (José 
Roig»,' de Barcelona, núm. 2 1 9 , accio
nada a m a n o / V 

; Tasada en la suma de tres mil pese-
t as . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Hermosilla, núm. 56, siendo su 
depositario don Faust ino Diez. . 

. V ., (C—-18.633) 

• El acto del remate tendrá lugar e n k 
Sala audiencia de está Magistratura^ sit. 
en ,e l paseo del'^^General Martínez ^air 
pos y núm. 2 3 , el próximo día 1 3 nc 
'viembre',.á las diez- treinta horas de •-
mañana ; previniéndose que para toni; 

aparte en la subasta los lidiadores deD 
fán consignar previamente en la mesa ' 
íá Magis t ra tura el 1 0 por 100 de la val 
ración de los bienes-subastados, siguit 
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los demás trámites qué establece la 
en de 8 de octubre de 1949. 
para su inserción en el BOLETÍN O F I -

, de la provincia, y su fijación en él 
.ón de anuncios de esta Magis t ra tura 
jecial de Ejecuciones' Gubernativas', 
jido el presente en Madrid, ' a , 1 9 dé» 
:ubre de ig$g.^El Secretario, Gabriel 
•varrò.--Visto bueno: El Magistrado, 
iis Tejuca. ' •:" ' - ' 

iagistratura Especial de Ejeeu-
iones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 
En virtud de lo dispues.t» por el ilus-" 

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas, por esta 
Magistratura, por el presente se sacan a 
tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo y término np inferior' á ocho c'ias, 
los bienes embargados y tasados en mé
ritos de los #autos, cuya relación, es la 
siguiente: ' 

Expediente núm.- 1 . 5 4 6 / 5 6 , á instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, contra José García Mar
tínez, con domicilio en Madrid, Antonio 
López, núm. 1 5 5 . / _ 

Una máquina de escribir, con^ su co
rrespondiente piedra y motor acoplado 
de 1 h p . v . ; . • 

Tasada en la :suma de cuatro: mil pe
setas. '.' ". ,. : •'• • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antonio-López, núm. 1 5 3 , sien-

. dó su depositario don José Luis García 
Rodríguez. 

( C . - 1 8 . 6 3 4 ) 
Expediente núm. 2 . 9 2 6 / 5 5 . a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, por muíta^ ,contra Carlos Ibáñez, 
con domicilio en' Madrid, Doña Urraca, 

' número 32 . ; • ... • • ' - . . 
Una máquina de taladrar, con motor 

acoplado de 1 H P , núm. 3 9 . 1 5 3 , 
Jasada en lá suma de cinco mil pe

setas. • -.. . . 1 

Cuyos bienes sé éncüénfráh : deíSósita-J 
dc-s en Doña Urraca, núm. 3 2 , siendo 
SU depositario don Francisco Hernández 
Fernández. 

- -; , -. ( C . - 1 8 . 6 3 5 ) 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta' Magis t ra tura , 
sita en. el paseo del General Martínez 
Campos, "núm. 2 3 , el próximo día 13 dé . 
noviembre, a las diez treinta horas de su 
mañana; previniéndose que para tornar 
parte en la subasta los-l idiadores debe
rán consignar previamente, en,la mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100-de la va
loración de ' l o s bienes, -siguiéndose los 
demás trámites que establece la Orden 
de 8 de octubre de . 1 9 4 9 . ' • \, ' 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I -
^ CIAL de la provincia, y su fijación en el 
' tablón de anuncios de esta Magistratura 

Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
expido el presente en Madrid, a 1 9 dé oc
tubre de . 1959. — El Secretario, Gabriel 
Navarro.. —Vis to ,bueno : El Magistrado 
de Trabajo, Luis Tejuca. '.: - ' • " - ' ' 

Magistratura Especial de Ejecu= 
iiones Gubernativas de Madrid 

EDICTO ' 

, En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta 'fecha, dictada en las 
diligencias'de apremio seguidas por esta 
Magistratura, se sacari por el presente a 
pública subasta por primera vez, y en 
terminó no inferior a ocho días, los bie
nes embargados y tasados en, méritos de 
los autos, cuya relación es la siguiente:. 

Expedienté :núm. 3 0 / 5 8 , a- instancia de 
'a Compañía Hermès, po r .P r imas , con
tra Antonio Bocos Caubert, domiciliado 
en Lago Constanza, 27 . ; 

Una máquina 'de escribir marca «His
pano Olivetti», M\ 0 40, núm. 6 5 . 2 7 2 , de 
°o espacios, 4.000 pesetas. Una. mesa de 
despacho,, en madera de roble, con tapa 
de luna, un cajón y dos puertas, 900. Un 
sillón de igual madera que la mesa, 3 ° ° -
ü t * mueble estantería con entrepaños y 

5 J n a puerta, 500. U n a mesa de comedor y 

-tres sillas tapizadas en tela color rosa, 
en buen uso, 900. - ' * • ' . ' 

_ Tasados en la suma de seis mil seis"-
cientas pesetas. » 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Lago Constanza.j ' 2 y ) siendo .su 
depositario don José Ferri* Soler. 

( c — 1 8 . 6 3 6 ) . 

Exp. 1 4 1 / 5 8 , a instancia de la Com
pañía Sociedad Suiza de Seguros contra . 
Accidentes en Winterthur, contra la Em
presa José Santibáñez Alva'rez,' con do
micilio en Espíritu Santo, 2 2 . 

Tres básculas marca «Ariso», con ca
pacidad para 7 kgs . cada una. 

Tasadas en la suma de seis mil pe
setas. . " i-

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Espíritu Santo,. 22 , siendo su de
positaría doña. Consuelo de Miguel 

. Suárez. • 
( C . - 1 8 . 6 3 7 ) 

Exp . 1 8 / 5 8 , a instancia de la Compa
ñía Previsores Reunidos, por primas de" 
Seguros, contra Gabriel "Molpeceres Or
tega, con domicilio en Puerto Almansa, 
número' 4 5 . ' ' 

Veinte bancos de. carpintero, - con su 
instrumental y-accesorios de ebanistería, 
en buen uso, 10 .000. Doscientos tornillos 
de ^prieto entre 0,3 y 2,00 de largo, : 

4.000 pesetas. ; 
Tasados en la suma de catorce mil pe

setas. ..-
Cuyos bienes se encuentran deposita

d o s en Puerto Almansa, .45-, siendo- su 
depositario don Gabriel Martín •• M-al-, 
mierca. 

.: ( c — 1 8 . 6 3 8 ) 

Expediente núm. 39/58 , a instancia de 
la Compañía Iberia, por Pr imas, contra 
Industrias Metálicas. Coyfe, con'domici
lio en Monederos, 3 . 

Un torno de entallar, marca,. «Agial»,: 
con motor eléctrico acoplado de 1 H P , 
en buen uso. . V ' • ' 

Tasado en la suma de doce mil pe-
. setas. . - • - - ': 

Cuyos bienes se encuentran deposita-; 
dos en Monederos, 3 , siendo su deposi
tario don Carmelo "Crespo Rodríguez. ;•• 
í '« \ ' . •': . ; (C.— 18 .638 bis) 

Exhortó núm. 6 5 5 / 5 9 , a instancia de 
la Mutua.General de Seguros-Barcelona, 
contra la Empresa E. A. S. O. (S. L.), 
domiciliada en Embajadores, 2 3 2 . 

U n a prensa horizontal marca «Dé-
fries», con. motor acoplado de 7 H P , nú
mero 8 1 . 0 5 9 , y sus accesorios; en la ac
tualidad se halla en reparación en los ta
lleres de lpaseo Santa María de la Cabe-\ 
za, 59' ; su pesó aproximado será de unas 
t res toneladas. . ' 
. Tasada en la suma; dé treinta y cinco 
mil pesetas. ' . . i , .." 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Embajadores; 2 3 2 , siendo su de
positario don Ángel Hernán .Alcolea. 

( C - 1 8 * 6 3 9 ) 

Exhorto 656/59 , á instancia de la Mu
tua, General de Seguro Barcelona, con
t ra la Empresa Ricardo Vázquez Casal, 

• con 'domicilio en Grandeza de España, 
número 1 4 . 

Una máquina de taladrar movida a ma
no, marca «C. A; S. A. L. S.»', sin nú
mero visible. • 

T a s a d a en lá suma de mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Grandeza de España, núm. 1 4 , 
siendo: su depositario Ricardo Vázquez 
Casal. 1 . -

/ -. • " ; • ( c . — 1 8 . 6 4 0 ) 

Expediente 1 1 / 5 8 , á instancia de la 
Compañía Hermés, por primas de segu
ros, contra Demetrio Llórente Santa 

v Cruz, con domicilio en carretera del 
Es te , .8 1 . -1 • 

Dos pilas labradas y pulidas, en piedra 
de Segqyja. 

•". Tasadas en la suma de mi lpese tas . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en carretera del Este, 8 1 , s iendo'su 
depositario don Demetrio ¡Llórente San
t a Cruz. • ' •'-

. < • . .. ( c — 1 8 . 6 4 1 ) 

• Expediente núm. 6 2 1 / 5 6 , á instancia 
de la Delegación Provincial dé Trabajo, 
por multa, contra Barrantes (S. L.), Con 
domicilio en Alcalde López Casero, 5. 
, Una máquina de fabricar ovoides, con 
motor acoplado.dé 5 H P , en perfeqto es
tado de funcionamiento. ' 

Tasada en la suma de. veinticinco mil 
pesetas. 
. Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Alcalde López Casero, 5 , siendo, 
su depositario don Manuel Barrantes Hi
dalgo. 

. ( C — 1 S . 6 4 2 ) 

. Expediente 6 3 1 / 5 6 , a instancia de" la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Ángel Tamáyo Cererols, 
con domicilio en Ferraz,-núm. 1 2 , quin-: 
to derecha. 

Una máquina de escribir portátil, mar- ' 
ca «Hermes», de 90 espacios, número 
5412524 , . en buen uso, 2.000. Dos mesas 
de despacho, una consola ,y espejo con. 
marco de madera, 1 .000. 

Tasado en l a . s u m a . d e tres mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Desengaño, 1 2 , siendo su deposi
tarla la señorita María Teresa Vila 
•García. 
/ ' ' • • ' • • ( c , — 1 8 . 6 4 2 bis). ; 

Expediente 749/59, a instancia de la 
Delegación Provincial de ' Trabajo, por 
multa, contra José María del Hoyo Arro
yo, con domicilio en Rufino González, nú
mero 33- , . * ; 

Una máquina de. escribir marca «His
pano Olivetti», modelo M. 40, número 
92.629. ' 

"" Tasada en la suma 'de cuatro.mil pe
setas. . . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Rufino González, .33, siendo su 
depositario don José del Hoyo Arroyo. -

( C . - 1 S . 6 4 3 ) 
Expediente 980/59, a instancia de la-

Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Lorenzo García Peñalva, 
con-domicilio en Sánchez Preciados,, 2 3 . 

Una máquina de taladrar, de mano, 
eléctrica, marca «Taosa», 40-410 , en per-, 
fecto estado. - . < 

Tasada en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Sánchez Preciados, 2 3 , siendo su-
depositario don Lorenzo García. 

( C — 1 8 : 6 4 4 ) 

, Expedienté núm. 982/59 , a instancia 
de lá;Delegación Provincial de Trabajó, 
por inulta, contra La Constructora de 
Toldos, con domicilio en plaza de los 
Móstenses, 1 5 . 

-.: Dos sillonas de oreja tapizados'en plás
tico, en tonos amarillo y «beig», en buen 
estado. • . 

Tasados en la suma dé seiscientas pe-
' setas. . • . 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en plaza de los Móstenses, 1 5 , sien-t 
do su depositario don Miguel González 
Araque. . 

. : _ ( c . -18.645) 

Expediente 986/58, a instancia de lá 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Prudencio Morillas Plaza, 
con domicilio en Alejandro Sánchez, 53 . 

'.Una búscula para despacho automáti
ca, marca «Elcarf», de seis kilos de 
fuerza, núm. 1 0 .873 , S. B.. . ' , 

Tasada en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en-Alejandro Sánchez, 53 , siendo su 
depositario don Prudencio Morillas. ..! . 

' . " ' : ' " : ; ;'• ( c - 18.646) . . 

•Expediente 9 9 1 / 5 7 , a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Juan Manuel Martínez de 
Diego, con domicilio .• en Francisco Sil-
vela," 7 8 . v.. . . . 

Una mesa de despacho metálica, con 
cubierta de cristal, con .cua t ro cajones, 
1 . 5 0 0 , Una- mesa de madera, también 
con t apa de-cristal y cinco cajones, 8OOJ 

. Una máquina de imprimir minerva, «His
pana», tamaño folio, con motor de H P , 
1 5 .000 . Ot ra máquina minerva «Rapid», 
tamaño cuartilla, 5.000. • 

Tasados en la suma de veintidós mil 
trescientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-1 

dos en Juan de lá Hoz, 1 5 , siendo su 
depositario don Enrique Moreiras Par ra . 

(Cv—18.647) 

Expediente i . 3 4 8 / 5 9 , a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
jínulta, contra Jaime Martínez García, 

. con domicilio en avenida de Pedro Díaz, 
número 1 7 . 
• '' Una máquina de escribir marca «Ro-
yal», modelo 1 0 , de 1 3 0 espacios, númeA 
ro X 5 5 0 - 1 7 7 , en buen uso. J 

Tasada en la suma* de cuatro mil pe
setas. -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida dé Pedro Díaz, 1 7 , sien
do su depositaría doña María Paz Mar
tínez Fernández. , 

f C — 1 8 . 6 4 8 ) 

Expediente 1 . 788/59 , a instancia dé l a 
Delegación Provincial de Trabajo, por; 
multa, contra Chardenet (S. L.), con do
micilio en Dr. Esquerdo, 2 1 5 . 

Dos mesas de despacho de t res cajo
nes cada una, 1 .000. Un armario t aqu í r 

Uero archivador,;800. Cuatro sillas ta 
pizadas en plástico color verde ,, 400. 

Tasadas en la suma-de dos mil dos
cientas pesetas. . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Dr. Esquerdo, 2 1 5 , siendo su de
positario don Mateo de. Prados Sáez. 

' : - ' - ( C . - 1 8 . 5 4 9 ) 

Expediente 1 .862/59 , a instancia d é l a 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Francisco lnvarato Romea, 
con domicilio en Cartagena, 3 7 . 

Una máquina dé escribir marca «Re-
mington», de 80 espacios, 
- Tasada en la suma de dos mil quinien

tas 'pesetas. • ' • . - . ' ' - ' 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en. Cartagena," 37 , siendo su depósi-
^tario don Manuel Coscojuela Ponce. 

( C . - 1 8 . 5 5 0 ) 

Expediente 2 . 1 6 1 / 5 6 , a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
multa, contra Jesús González López,-con 
domicilio en callejón Civiles, 4. 

Dos vitrinas de exposición de artículos-
de punto. 

Tasadas en la suma de dos mil pe-T. 
setas. ^ '. ' . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en callejón Civiles, 4, siendo su d e 
positario don Jesús González López. 

( C . - 1 8 . 5 5 1 ) ' 

Expediente 6 .424/58, a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por. 
multa, .contra Nicolás Martínez García, 
con domicilio en Virgen, 4. 

. Un ventilador de fragua eléctrico, en 
buen uso. 

• Tasado' en la suma de- setecientas pe
setas. 4 . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Virgen ¡ * 4, siendo su depositario 
don Nicolás Martínez. 

( C . - 1 8 . 5 5 2 ) 

Expediente 7 .057/58 , a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, pon 

J- ,m'ulta, contra Manuel Melgar Rodríguez, 
con domicilio en Las Carolinas, - 18. 

Un molino de moler malta, sin motor, y; 
•sus accesorios, 800. Un bandeja metálica 
para enfriar malta, '200. Un volante de 
hierro,^ 7 5 . Una caldera de hierro dé- 1 ,50-
aproximadamente, con su hogar, 500 . 
Una máquina de urnir,. con tres bocas, 
600 pesetas. . 
' T a s a d o s en la suma total de dos mil 
doscientas setenta-y cinco pesetas. 
: Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Relatores, 1 5 siendo su deposita
d a doña Brígida García Vega. 

- 1 ( C . - I 8 . S 5 3 ) 

Expediente 7 .058/58, a instancia de la. 
Delegación Provincial dé Trabajo, por; 
mul ta , contra Estanislao González Pérez, 
"con domicilio en- Algodonales, 4 . , 
í Un aparato de' radio marca «Iberia», 

. de cinco lámparas, con su elevador, en 
perfecto estado de funcionamiento, 1 .200., 
Dos apliques de pared, de bronce y cris
tal, de dos luces cada uno, e n buen uso, 
800 pesetas. 

Tasados en la suma de dos mil pe
setas. 
". Cuyos biene* se. encuentran deposita
dos en Algodonales, 4, siendo su depo-
sitaria doña Guadalupe Pejp López. 

. . . ,;; ( C — 1 8 . 5 5 4 ) 

,' Expediente 7 . 3 1 7 / 5 8 , a instancia de lá 
'Delegación Provincjal de Trabajo, por 
multa, contra Fundiciones Rodrigo {So
ciedad Anónima), con domicilio en Tizia-
no, 26. , : ' . 

Una estufa secadora de la casa Baker , 
de Bilbao, para carbón,' en buen uso, y¡ 

y eon motor acoplado dé r/4 de H P . 
Tasada en la suma de; tres mil pesetas, 

v Cuyos bienes se encuentran deposita
dos enTiz iano , 26, siendo su depositario 
"don Luis Thomas Alonso. 
' ; ' " ( C . ^ 1 8 . 5 5 5 ) 
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Expediente 7 .044/59, Carpeta 99, a 
instancia dé la Delegación Provincial de 
Trabajo, por multa, contra J . López Ló
pez, con domicilió en Marqués de Santa 
Ana, 29 . 

Una máquina «Tufor»,. universal, en 
buen estado. ' 

Tasada en la suma de mil quinientas 
pesetas. . 

Cuyos bienes s e ' encuentran deposita
dos en Juan Calvo, 20 , siendo su depo
sitario don Juan López.-

' - , . ( C - , 1 8 . 5 5 6 ) 

Expediente - 1 . 2 2 0 / 5 6 , Carp. 99 , a ins
tancia de la Delegación Provincial de 
Traba jo , 'por multa, contra Juan López 
López, con domicilio en Amor Hermo
so, núm. 6 7 . 

Una máquina de hacer sobres, accio
nada a pedal. 

Tasada en la suma de mil quinientas 
pesetas. -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Amor Hernioso, 6 7 , siendo su de
positario don Rufino Luis" García Va l ' 
dajas. -

( C . ^ 1 8 . 5 5 7 ) 
El acto del remate tendrá lugar en Ja 

Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, núm. 2 3 , el próximo día 1 3 de 
noviembre, a las diez y treinta horas de 
su mañana, previniéndose que para to
mar parte en • la subasta ios licitadores 
deberán consignar previamente, en la 
mesa de la Magist ra tura , el 1 0 por 1 0 0 
de ' l a valoración de los bienes sacados á 
subasta, de • conformidad con lo preveni
do en la Orden de 8 de octubre de 1949. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y su fijación, en el 
tablón de anuncios de ésta Magis t ra tura 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a 1 9 de octubre de 1959.—-El Secretario, 
Gabriel Navarro.—-Visto bueno: El Ma
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del 
Cueto. 

140 espacios, en perfecto es tado . Cator
ce mil quinientas pesetas. ';'...'. 

Una máquina' dé escribir, eléctrica,, 
marca «I. B . M.w, núm. 8 4 6 - 1 - 1 0 1 7 6 6 , 
de 140 espacios, en perfecto es tado, ca
torce mil quinientas pesetas . 

Total , veintinueve mil-pesetas . ' 
Dado en Madrid, a diecinueve de oc

tubre d e mil -novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, P . ' H . (F i rmado) . 

; ( A . - . 1 5 . 0 8 0 ) 

Ayuntamiento de Atanzón 
(Guadalajara) 

Don Ladislao Sánchez Vicente, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Atan
zón, provincia de Guadalajara. 
Hace saber: Que se halla depositada 

en esta Alcaldía una bicicleta,, marca 
«Otero» («Ciclos Otero», Madr id) , de 
cuatro tiempos, nueva, de carrera; que 
se ha decomisado a un maleante indocu> 
mentado" al venderla en esta localidad, 
el cual carece de justificante que acre
dite sea de su propiedad. 

" La persona que justifique ser su due
ño puede pasar por esta Alcaldía a re
cogerla, previo pago de gas tos de publi
cación. 

Atanzón (Guadalajara) , a 1 9 de octu
bre de 1959^—El Alcalde,. L . Sánchez. 

(G. C — 4 . 3 6 5 ) ' ( O . — 4 1 . 0 3 7 ) 

Magistratura de Trabajó núm 3, 
de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de diligencias ejecutivas que 
se t ramitan en esta Magis t ra tura de Tra
bajo número tres , con motivo de exhor
t o procedente dé la de Badajoz, dima-

- nante de autos número doscientos: cua
renta y seis, 'de 1 mil novecientos cincuen
ta y ocho, .y otros, contra la Empresa 
«Construcciones Civiles, S. A.», se ha 
acordado en providencia de fecha de hoy 
sacar a pública subasta los bienes t ra
bados, a la misma, y señalado para la 
celebración dé dicha subasta el día doce 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce de su mañana, que tendrá lugar en 
ía Sala, audiencia de esta Magistratura, 
sita én. Martínez Campos j número vein
t i t rés ; advirtiéndose a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, y que para tomar parte én 
la' subasta deberán depositar previamen
te en la Secretaría de la Magistratura 
el importe del diez por ciento del avalúo 
de los 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «I. B. M.», núm. 846- 1 -0 1769 , de 

Magistratura de Trabajó núm. 4, 
de Madrid 

¡EDICTO 

Don Isaías Salar Fernández, Magistra
do de Trabajo, núm. 4 , de los de esta 
capital y su provincia. , 
Hago saber : Que en dicha Magistra

tura penden autos núm.' 286, de 1 9 5 9 , se
guidos a instancia de Jesús ' Martínez Re
sue l t a , contra la Empresa Industr ias Me
cánicas Parines, sobré despido, hoy en 
trámite dé ejecución, en los. cuales en 
providencia de esta fecha se h a acorda
do la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de ocho 'días-, de los. 
bienes embargados a la Empresa ejecu
tada, consistentes en los .siguientes: 

Una sierra mecánica, marca S'AB'I 1 4 , 
patente -225.980, con motor acoplado de 
1 H P . 

Todo lo cual ha sido pericialmente ta
sado en la cantidad total de nueve mil 
pesetas. .}. 

Pa ra el acto del remate se ha señala
do la* audiencia del día 4 de noviembre 
próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en el local de esta Magis t ra tura 
de Trabajo, paseo del General Martínez 
Campos, núm. 2 3 , bajo las siguientes 
condiciones: 

Pr imera. Se tomará como tipo de es
t a primera subasta la cantidad en- que 
han sido tasados los bienes, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo, ' pudiéndose.- ha
cer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. x ' ' - . . ' • ' - ' 

Segunda. Pa ra tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 'consignar 
previamente, en la mesa de la ,Magis t ra
tura o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la cantidad que 
sirva de t ipo. . .-. 

Tercera. La consignación del precio se 
verificará ante la Magistratura dentro de 
los tres días siguientes al de la aprobar 
ción del remate. 

Los bienes a que se- refiere el presente 
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca
lle de Amador Valdés, riúrn. 8, siendo de
positario de ellos don Salvador Luengo 
Isaac, con domicilio en.Peñuelas , 9 , se
g u n d ó l a quien podrán dirigirse los licir 
tadores que deseen asistir a la subasta, 
para su examen, si así lo estiman conve
niente. 

Dado en Madrid, a diecisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Jsl Secretario (Firmado).—^El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 8 . 9 * ) , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO . 

Por el Juzgado" de primera instancia, 
número .cinco, de Madrid, y en los cua
les autos, seguidos por las Excmas. se
ñoras doña Lidia y doña Pilar Falcó y 
Alvarez de Toledo, contra doña Estrella 
Prieto, hoy. Sus herederos, y otros, se 
ha dictado la siguiente ; ' . 

•r Sentencia -' 
• E n la villa de Madrid, a veintinueve de 
septiembre de mil, novecientos cincuenta. 
y nueve.—-JE1 l imo. Sr. don Jesús-Car 
nicero y Espino, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número cinco de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos incidentales à instancia de doña Li
dia y dona Pilar Falcó, y Alvarez dé To
ledo, Marquesas de Villatorcas y de Nu-
les, mayores de edad, casadas, sin profe
sión especial, y con domicilio en ésta ca
pital, calle de General Sanjurjo, núme
ro cuarenta y siete, las cuales con licen

cia marital de sus respectivos esposos, 
representadas por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilano'va'y dirigidas por 
el Letrado señor Sálabert, cont íá doña 
Elvira Prieto, con domicilio en esta capi
tal, calle de. Chinchilla, número cuatro, 
representada en ios estrados del Juzgado 
por no haber comparecido en autos, y 
costas. . . 

Fallo ','.•'' "; 
Que estimando la demanda formulada 

base de éste procedimiento, debo decla
rar y declaro resuelto el contrató de 
arrendamiento del cuarto tercero deré- -
cha interior, antes segundo, de la finca 
urbana sita en esta capital , .y su calle de 
Chinchilla, ^número cuatro, existente en
t r e la propiedad de la citada finca, doña 
Estrella Prieto Poy, hoy sus posibles he
rederos, condenando a los demandados á 
estar y pasar por dicha declaración, y 
apercibiendo de lanzamiento si nq, desalo
jan y dejan libre el referido local a dis
posición de sus propietarias en el plazo 
de cuatro meses, e imponiendo a dicha 
parte demandada las- costas de este jui-
cio.^-rAsí por esta mi. sentencia; que por 
là rebeldía de los demandados les será ' 
notificada, además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos que se 
insertarán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
definitivamente juzgando,, lo pronuncio, 
mando y firmo.—«Jesús- Carniceros. (Ru
bricado.) -' . ; 

Y para que sirva dé notificación énfor^ 
ma a doña Estrella Prieto Poy o de doña 
Elvira Prieto Poy, como herederos de 
doña Estrella Prieto. f>óy, expido el pre
sente en Madrid,- a veintinueve de sep
tiembre .de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —t El Secretario (¡Firmado)..—.El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

' ( A . — 1 5 .088) 
—•• • . . . \ 

JUZGADO N U M E R O 6 -
JÎDICTÔ 

En virtud de providencia dictada por . 
el 'señor don José Mama Salcedo Ortega, 
Juez de primera instancia, del número 
seis, dé los de está capital^ en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don IpiOnisip! García -Arroyo, ; 
en nombre y representación de don Julio 
Estévez Miranda, contra don Juan San
tos del Moral, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta y 
primera vez, los siguientes bienes : . 

Una. máquina de. regruesar de la casa 
«Menna Claramunt», tipo R. G., número 
seis, mil setecientos ochenta y dos, de 
trescientos milímetros, eje redondo, de 
ères Cuchillas, con pie de madera y, mo
tor acoplado de 2 H P dé fuerza. 

Una sierra de cinta de nueve milíme
tros, con motor acoplado de 3 1 / 2 H P 
de fuerza, marca «Cima». 

P a r a cuyo remate,, que se celebrará en 
la- Sala audiencia de-es te Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se há señalado el día veintisiete 
de noviembre próximo, á l as once hor.as¿ 
haciéndose: constar que dichos bienes sa
len a subasta,: por primera vez, en' la su
ma de diecinueve mil doscientas cincuen
ta pesetas, en que han Sido tasados , no 
admitiéndose pos tu ra ' a lguna qué, no cu
bra las dos terceras partes del expresa
do tipo, así como que para tomar parte 
en tal subasta debetá consignarse pre
viamente por ' lo s licitadores, en la-mesa 
del Juzgado o en él. establecimiento des
t inado a tal efecto,, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no serán; 
admitidos ; y / 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran en poder y depósito del propio 
demandado, domiciliado en la calle de, 

• Esteban Mora, número treinta y uno. 
Dado en Madrid, para su publicación 

.en el BOLETÍN' OFICÍAL de ésta provincia 
y su fijación-: en "- el tablón de anuncios 
del sitió público de costumbre** de este 
Juzgado,' à diecinueve de" octubre de mil 
novecientos Cincuenta y nueve, t— El Se
cretario (Firmado).—El Jue,z d é primera 
instancia (Firmado). - ' , 

••-'• ! ' ( A . - > i 5 . o 7 i ) . 

; JUZGADO N U M E R O 7 

'• : - ' - EDICTO -
Don Víctor Servan Mur, Magistrado, 

j u e z de primera instancia número sie-' 
te, dé esta capital. 
H a g o Saber: Que ante este Juzgado, a 

instancia del< Procurador don Francis 
Mpnteserín! López, en. nombre de do"° 
Ascensión Iglesias Martín, se tramki 
expediente sobre declaración dé hered 
ros abintestato, de doña Dolores Martí*" 
Benavente, natural, de Getafe (Madrid? 
de ochenta años de edad, hija de Marc¿ 
lino y Brígida, que falleció en esta ca 
pital en estado de soltera el día doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta » 
ocho, en su domicilio, calle del Buen Go
bernador, númerp, siete, y por providea 
cia de esta fecha, 1 dé conformidad a ¡ 0 

dispuesto, én el artículo novecientos 
ochenta y cuatro- de la ley de Enjuicia-
miento Civil, he acordado anunciar l\ 
muerte sin testar de aludida .causante y 
que reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vínculo doña Marcelina, doña 
Julia y doña, -Dorotea-Ascensión Martín 
Benavente, • y sus sobrinos doña Ascen
sión y doña María Luisa Iglesias Mar
tín, hijos d e : su hermana que premuno -
doña Leoncia-María Martín Benavente, j 
don Raimundo-Catalino, don Tomás j 
don Juan Martín Vera, hijos asimismo 
^de su otro hermano fallecidp, don Este
ban Martín Benavente, y llamar a los 
que sé crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla dentro del término de 
treinta días. 

Y para su publicación én el BOLETÍN 
OFICIAL de esta- provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dieciséis- de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, José M> López Orozco.—El 
Juez de primera instancia, Víctor Servan. 

, ' (A .-.15.077) 

JUZGADO NÚMERO 8 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En los autos que ante este Juzgado de 
primera instancia númerp ocho, de esta 
capital, se t ramitan a instancia del Pro
curador don Manuel del Valle Lozano, 
én nombre y representación de don Fran
cisco Tinte Braña , contra doña Manuela 
y doña Toaría Teresa García García 
-^o ' García Iniesta—. y las hijas de esta 
última doña María Teresa y doña Mari
na Pérez García, y las personas desco
nocidas que puedan encontrarse en el 
piso tercero izquierda de la casa núme
ro noventa y t res de la calle de Valle-
hermoso, de esta capital, sobre proceso 
de ejecución al amparo del artículo cua
renta y uno de la ley Hipotecaria, res
pecto a dicho piso, se ha dictado con es
ta fecha providencia admitiendo la de
manda y acordando el emplazamiento de 
todos los demandados, haciéndolo con re-

, lación a dichas . personas desconocidas 
por medio dé ésta cédula, que será fija
da en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y publicada en el BOLETÍN 
OFiciAL .de esta provincia, para que 
dentro del término de seis días compa
rezcan, en los autos, personándose ea 
forma. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines, 
expresados, - se expfiSe la presente en Ma
drid, a veinte de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). .. 
, V. -.. - • (A.—15.079) 

\ JUZGADO N U M E R O 9 

':' EDICTO 
En virtud de providencia dictada con 

es té fecha por el señor Juez.de primera 
instancia número nueve, de los de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de la Compaña General Espa
ñola, de Seguros (S: A.), representada 
por el Procurador don Ángel Deleito Cer-
vera, contra don José de la Fuente de k 
Cámara, sobré pago de ocho mil t r e s 

tientas cuarenta y una pesetas eoi 
ochenta céntimos de principal y cinco m 
pesetas más calculadas para interese; 

: gastos y costas, se anuncia la venta e 
pública subasta, por primera vez y té 
minò de ocho d i a s v de los siguientes bi 
nés embargados al deudor: 

Un transformador marca «A. E. G, 
tipo J . D . Ü.y 'de 20 K. V. A., núme 
1 . 0 5 3 . 0 6 2 , de 25 . ópo /5%/230 - 133 v 

t ios, único que existe en la llamada 
;seta de transformación en la Cantera 
mada de Fuentes . 

U n motor,, ál parecer de 1 5 HP, 
buen estado de funcionamiento, ¿20-
voltios, cuyas demás características 
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1ед apreciarse por rió tener la placa 
ondicionés de comprobación, 
jchos bienes han sido / t a sados en la 
a de cuarenta y un. mil seiscientas 
•tas. ". x 
'ara cuyo acto, ; que tendrá lugar DOR 
y simultáneamente en este Juzgado y 
el de igual clase de Antequera, se ha 
jalado el día catorce de noviembre pro
no, a las doce de su mañana , bajo las 
ruientes ''. , 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipp para es ta primera sú

asta la cantidad de cuarenta y un" mil . 
leiscientas pesetas, cantidad en que han 
lido tasados, y no sfe admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse éste a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar las licitadores previamen
te, en la* mesa del Juzgado o. en 'e l esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por l o menos, al diez, por 
ciento efectivo _del valor de los bienes 
que sirven de tipo p a r a . l a subasta , sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

У para su publicación, 'con la an te la 
ción necesaria,' en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el presen
te con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a trece de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta' 
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado) .

(A .U15 .081) . 

JUZQADO N U M E R O 1 4 , ' 
EDICTO . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez dé pri,. 
mera instancia número catorce, de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen a nombré de la Sociedad 
«Relojes Universal». (Sociedad Anóni
ma), contra don José.Melero Fernández» 
sobre reclamación de cantidad, se sacan, 
a la venta en pública subasta', por prime
ra vez y en dos lotes, por el precio de 
doce mil cuatrocientas y veinte mil pe
setas, respectivamente, los objetos mue
bles y derechos de t raspaso del local sito 
«n Madrid, calle de la Virgen de la Fuen

¿isla, número veintinueve, barrió de fe 
Concepción; destinado a la industria de 
relojería,' embargados al deudor. ! 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en el local del Juz
gado de primera instancia número cator
ce, de' esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, "número uno, se h a se
ñalado el día veinticinco de noviembre 
próximo, a las doce horas, anunciándose 
por medio del presenté; y previniéndose:^ 
' Que para tomar parte en la subasta ' 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento, por lo menos, 
del precio, sin cuyo requisito no serátí 
admitidos. . ' " , 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las 'dos terceras partes de los ex
presados tipos, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. . "\ 

Que respecto de los derechos de t r a s 
paso, el rematante vendrá obligado á 
permanecer en el local, sin t raspasar te , 
durante él plazo mínimo dé u n año, y 
destinarlo durante dicho 'tiempo, por lo 
menos,¿a : negocio de la misma clase que 
el qué viene ejerciendo el ar renda ta r io ; 
todo éllb' 1 sin perjuicio de los derechos' 
de tanteo y retracto establecidos en la 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y por último, que los autos se halla
rán de manifiesto en Secretaría, p a r a su 
examen por el l idiador que le interese. 

Y para sú publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia se expide él 
présente en Madrid, a veinticuatro de 
octubre' de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Manuel Cornelias'. 
El Juez de primera instancia, Emilio 
Aguado. 

( А . - ^ 5 . о б з ) ' . - " . 

JUZGADO N U M E R O 1 6 
EDICTO 

Don Rafael Salázar ' Bermúdez, Magis
" tradoJuez de primera instancia núme

ro dieciséis, de esta capital. 
Por el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de 1 m i cargo se t ramita juj
cio ejecutivo promovido por la Compa
ñía «Constructora de Viviendas, S. A.», 
representada por el Procurador don Car
los de Zulueta, contra la Compañía Mer
cantil «Inferan, S. L.», en reclamación 
de cantidad; en cuyor íautos , en provi
dencia de este día, he acordado la venta 

i
1 e n pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el tipo de se
senta y seis mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas, en que pericialmente han sid«. 
.valorados los bienes embargados a ta 
deudora, siguientes: 

Un aparato de televisión, marca «Maí
coni», de 1 7 pulgadas. 

Una máquina cafetera exprés d e . d o s 
por tas , marca «Faema». 

Un molinillo de café, eléctrico, de ía 
Casa «Faema»,. 

Un termo eléctrico para leche, con ca
pacidad para diez lhros, marca «Auto
gas». 
' Un aparato batidora, eléctrico, marca 
«Turmix». 

Un aparato exprimelimones, marca 
. «Lomi». 

Una cámara frigorífica, marca «Rochi
na», con motor, independiente de 3/4 H P . 

Una plancha eléctrica y de gas de t res 
fuegos, marca «Autogás». 

Una máquina registradora, marca 
«Rosch». 

Una fuente de soda, marea «Rochiria», 
instalada encima de l a cámara fr igorifieá., 

Dos ventiladores eléctricos, pequeños. 
Un ventilador eléctrico, grande, sin 

marca; 
Doce veladores de tubo. 
Cuarenta y ocho sillas de tubo, hacien

do juego con los veladores. 
Ocho mesas de madera, cuadradas, 

con tablero de decorín. 
1 Treinta y dos sillas, con asiento y res
paldo de mimbre

Para él acto del remate', que tendrá lu
ga r en la Sala audiencia de este Juzga
do —General Castaños, uno, segundo—, 
se ha señalado el día once de noviembre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

¥ 
Primera 

No se admitirán posturas que no cu
"bran las dos terceras partes del avalúo, 
que es el indicado de sesenta y seis mil 

•cuatrocientas cincuenta pesetas, pudién
dose 'hacer a Calidad de ceder el remate 
a un tercero. ' . 

Segunda ' 

Pa ra tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen

te , en la mesa del Juzgado o en el esta

blecimiento destinado, al efecto, el diez 

por ciento efectivo del valor de los bie
nes , sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ' 

Tercera 
. Y qué los bienes qué se subastan se 
encuentran en el «Bar Americano» de l a 
Casa número seteftta y seis de la avenida , 
del Generalísimo, de esta capital. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ocr 
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.'—El Secretario (Firmado).—El Juea 
de primera instancia (Fi rmado) . 

(A.—a 5.062) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal número catorce, de Madrid. 
H a g o saber: Que en virtud, de provi • 

dencia de fecha de hoy, dictada^en el ex
pediente de proceso de cognición núm&v 
ros doscientos sesenta y unociento cin ¡ 
cuenta y uno, de mil novecientos cin
cuenta y cinco,"seguido a instancia del 
Procurador don. Ángel Deleito Cervera, 
en nombre de General Española de Se
guros , contra don Antonio^ Gimeno Ro
selló, vecino de Valencia, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta , por primera vez y término de • 
ocho días, los siguientes bienes: una 
máquina de escribir, marca «Molle», nú
mero 7 . 7 4 1 , usada; unamesa de escrito: 
rio, de madera, de cuatro pies, con dos 
cajones en cada lado y uno central; uri 
'aparato de soldadura autógena, con to
dos sus accesorios; tres bidones de plan
cha, de unos doscientos litros' de cabida 
caeja uno , y cinco neumáticos o. ruedas 
de" camión, medida E. 20, «Michelín» 
metálica, equivalente a la medida 1 1 ' 0 0 
por 20 (dos seminuévás, dos usadas y . 
una inservible), los que han sido tasa
dos pericialmente en doce mil seiscien
tas pesetas , y se encuentran depositados 
en poder del demandado, en su domici
lio, calle de Salamanca, número sesenta 
y seis, piso bajo. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber : 

Que es imprescidible depositar previa^ 
menté el diez por ciento del avalúo en 
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871 . Reconocer., el premio remuneratorio, por cuarenta años de 
servicios, al Practicante del Hospital de San Juan de Dios don; Abun

dio Camacho Parrilla, en cuantía del 1 0 por.ido de su haber fijo ín

tegro, con efectos económicos del d í a 1 5 de junio del año actual, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de 
Funcionarios de esta Corporación. .. 

872. Declarar de abono a don Eusebio Villapalos Santamaría,, 
viudo de la Enfermera de la Beneficencia Provincial doña Asunción 
Rodríguez Quiroga, en unión de sus hijos menores dé edad Gemma y 
Héctor Villapalos Rodríguez, todos ellos en concepto de herederos de 
1" citadafuncionaría, los haberes devengados y no percibidos, por ésta, 
cuyo total importe dé 3 . 1 5 9 , 2 $ pesetas percibirán con cargo al capí

tulo I, artículo partida núm. 44 del vigente Presupuestó de Gas

tas, de conformidad con lo informado por la Intervención de Fondos. 

873. Acceder a lo solicitado por ,don Eusebio Villapalos San

tamaría, viudo de la Enfermera de esta Beneficencia Provincial doña 
Asunción Rodríguez 'Quiroga, y, en su consecuencia, declararle de 
abono, en* nombre de'sus hijos menores de edad Gemma y Héctor 
Villapalos Rodríguez, 'y en concepto dé pagas de tocas y gastos de 
sepelio, la cantidad de 9 . 4 7 7 , 8 4 pesetas, de conformidad con lo dis

puesto por' el art. 3 4 del'Reglamento de Funcionarios de esta Corpo

ración, la cualpercibirá con cargo al capítulo VIII, artículo 2par

tida núm. '444,del yigente Presupuesto de Gastos, dé conformidad con 
'0 informado por la Intervención de Fondos. 

874. , Nombrar, de. conformidad con, propuesta que formula el 
Presidente del Tribunal calificador de la oposición para provisión de 
PÍazas de Médicos Becarios de esta Beneficencia Provincial, «Grupo 

.de Cirugía General y Especialidades Quirúrgicas», y para el desem

peño de dicho cargo, a don José Antonio MaftínezPiñéiro Caramés, 
don Carlos Moreno GonzáiezBueno, don Francisco Aguilar Tremo

ya, don Julio Muñiz González, don José Requena Rahola, don Javier 
Rodríguez Alvarez, don José Molina Caballero, don Antonio Colo

fón Alvarez, don Alfredo Espiniella Taboada, don Miguel Rodrí

guez Verardini¿ don Ramiro Rivera López, don Amalio, Pérez Cou

"ñp, donjuán González Utrilla, don Emilio Folque Gómez, don Fran

j e o Matillá Iniesta, don Antonio García Yañes, don Antonio. Casti

8 6 1 . Quedar, enterada de decreto de la Presidencia de fecha 
2 1 de mayo del corriente año, dictado a propuesta de la Comisión 
de Obras Sociales, por el que se declara de abono a favor de doña 
Maximiliana Segoviano Cfibre.ro  la cantidad de 840 pesetas, como 
importe de los beneficios reconocidos en el artículo 2 4 del Regla

mento de Asisteacii Médicofarmacéutica a los Funcionarios Pro

vinciales. 
8 6 2 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia de fecha 

; 4 de. los corrientes, dictado "a propuesta de là" Comisión de Obras 
.Sociales, por el que nombra Médico suplente segundo del Servicio 

'• de Asistencia Domiciliaria a los Funcionarios Provinciales, al doctor 
don Antonio ILedo Pozueta,, Médico becario de la Beneficencia Pro

vincial, para cubrir \a vacante producida por renuncia del doctor don 
Luis Martín Sanz, quedando sujeto éste nombramiento a las mis

mas condiciones legales qtfe.el de su antecesor en la referida p'aza. 

' < Personal 

8 6 3 . Acceder a lo soïteitado por don José Maldonado Samper, 
fjefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Cor

poración, y, en su consecuencia, concederle licencia para estudios, 
con sueldo, a efectos de seguir dos cursos, de cuatro meses de dura: 
ción cada uno, de habilitación de Secretarios de primera categoría 
de. Administración Local, de conformidad'con lo dispuesto por el 
artículo 4 9 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

8 6 4 . Jubilar, en cumplimiento de'.sentencia dictada por el. Tri

bunal Provincial de lo Contènciosoadministrativo en recurso 1 1 9 / 5 7 , 
a la Matrona de esta! Beneficencia Provincial doña Concepción Mu

ñoz González, haciéndole aplicación del acuerdo de 1 4 de agosto 
de 1 9 3 9 sobre beneficios a los funcionarios cesantes durante la domi

nación marxista, asignándole e lhaber pasivo anual de 3 1 . 3 2 1 , 1 0 pe

setas, équivalente al 1 0 0 por 1 0 0 del haber regulador que tenía reco

nocido, en razón a los treinta y un años, once meses y veinte días 
de servicios prestados por la interesada, incluida la parte propor
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la Caja .General de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado; y . / ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dé la ta
sación: 

Pa ra que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día veintitrés de 
noviembre próximo/ a l a s diez horas del 
mismo, en la Sala audiencia de este Juz
gado , sito en la calle de Alberto Agui
lera, número veinte, piso tercero, de 
es ta ; capital. ' 1 

Y para- su publicación én el BOLETÍN 
OFICIAL do esta, provincia expido el pre
sente en Madrid, a quince dé octubre de 
mil novecientos cincuenta? y nueve. — El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez munici
pal (Firmado)-. 

' (A — 1 5 . 0 8 2 ) 

V JUZGADO N U M E R O 1 5 -
:. EDICTO > 

E n . virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal.:número quince, de 
i o s de esta capital, -don Juan Alberti de 
Ja -Tor re , mediante providencia del día 
de hoy, dictada en. el juicio de cogni
ción seguido en este Juagado, , bajo el 
número . 1 8 3 / V / 5 8 , a instancia de don 
Joaquín Jiménez Barat , én nombre y re
presentación de doña Jeróriima Arribas 
García, contra doña Carmen Vicente y 
Ülif asistida de su esjposo, si fuere ca
sada , y contra los ignorados herederos 
o terceras personas desdichas señora, .so-/ 
bre pago dé mil trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta céntimos, se saca a 
la venta por primera Vez. y é n pública 
subasta una porción proindiviso embar
gada en dichos autos, y qué a doña C a r r 

men Vicente y Uli corresponde en la fin
ca, actual húmero treinta y nueve de la' 
callé de Almansa, y número treinta y 
t r e s , según inscripción del Registro de 
es ta capital, y qué consiste en la! par- ' 
ticipacióñ de setecientas treinta y nueve 
pesetas noventa y siete, céntimos, en el 
m a y o r valor de siete mil quinientas pe
se t a s que se dio entonces a la finca —que 
.aritméticamente equivale a 9,86626 por 
100 del total de superficie- - -, y que a la 
-demandada doña Carmen Vicente .corres
pondió por herencia dé su fallecido pa
d r e don Dionisio Vicente y Blasco, cuya 
finca, de la que, además de doña Car
m e n Vicente, son .también copropietarias 

proindiviso doña Pet ra , doña Vicenta, 
doña Trinidad y doña Jerónitna Arribas 
García, y> que tienen según, el- Registro 
y . figura en la certificación correspon-* 
diente sobre dicha finca de la calle de 
Álmansá, número cinco, antiguo,, trece 
moderno, t re inta-y t res , novísimo', fuera 
de la zona ^de ensanché, distrito de la 
Universidad," y cuya fínica l inda: al Nor
te, con dicha callé 1 de Áimáhsa; o sea 
su fachada; a Oeste o derecha, con la 
casa número, quince, duplicado moderno . 
de dicha calle; a l ,Sur o espalda, con el 
eje de una calle proyectada^ sin nombre, 
y Oriente q izquierda:, con uña casa se
ñalada con el número once moderno, y 
cuya finca, según las inscripciones se
gunda y décima de la finca número dos 
mil setenta y nueve, se encuentra ' iris^. 
crita a los folios 52 y 38 de los tomos 
617 .002 del archivo, 93 y 298, respec
tivamente, de -la Sección ; i . a ' del antjguo 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
hoy núm. 5, de es t a capital , ,y cuya por
ción ha sido tasada en la suma de ocho 
mil quinientas pesetas. v : 

Para dicho acto se ha señalado el día 
veintiséis de noviembre próximo, y hora 
de las .once y treinta de su ma.iiápa,.en 
la Sala de audiencia de esté Juzgado, 
sito, en el paseo del Prado, t re in ta ; ad
viniéndose a los l id iadores : 

Que el acto tendrá lugar con arreglo 
a las prevenciones contenidas en los ar
tículos mil cuatrocientos noventa, y nue
ve y mil.quinientos de la ley de Enjuicia
miento'Civil . 

Que el remate se podrá hacer, a cali
dad de ceder a un tercero. 

Qué los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Regis< 
tro, se, hallan de manifiesto en .Secreta
ría, donde podrán ser examinados por los 
l idiadores, los" que deberán conformarse 
con ello, sin tener derecho a exigir nin
gunos o t ros ; y '.':•!• 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, s i l o s , hubiere, al •'cré
dito de la parte ejecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 1 enla
tante los acepta y queda isub'rógádcí*" én 
la responsabilidad de los mismos.,' sin 
destinarse, a su . extinción él precio de¿ 
remate. • , > - . 
" Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL, 

de esta provincia expido, el. presente en' 
Madrid, a veinticuatro de octubre de mil 

novecientos cincuenta y: nueve.—-El Se
cretario (F i rmado) . — Visto b u e n o : 1 E l 
Juez municipal (Firmano). : , ; " v ' -

. . ( A - 1 5 . 0 8 4 ) 

":.-•• J UZGADO N U M E R O 1 9 . .. !v • 
E D I C T O ' • 

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez- titular del Juzgado munici
pal , número diecinueve j de-los de .esta 
capital. •., ; < • ' , ' . r •'.' 

. H a g o saber: Que eh d icho .Juzgado, 
y'bajo el número .cuatrocientos dieciocho, 
de mil novecientos cincuenta-y nueve, se 
siguen autos de proceso de co'griición a 
instancia de don León Gómez Domín-r 
guez, representado por el Letrado señor 
Veloso Rodríguez, sobré resolución del 
contrato - de arrendamiento del •• piso ' pri
mero, número tres , de la casa número 
cincuenta y cuatro del paseo de las De
licias,' dé ésta capital , . .contra don- Fer
nando : Iniesta, .dori- Acisclo López Má
lagas y los ignorados herederos, ele don 
Acisclo López Por ras , "y contra las per
sonas ignoradas que se crean-con dere
cho a subrogarse en el.arrendamiento ,del 
piso referido, por fallecimiento dèi èxp,re- : 

sado dòn Acisclo López JP.orrasj en cuyos 
autos se ha acordado emplazar 'a dichos 
ignorados herederos e ignoradas perso
nas qué se crean con derecho a subro
garse en el arrendamiento del piso ex
presado, por fallecimiento de don Acisclo 
López : Porras , a medio de edictos, uno 
de los cuales se fijará en el tablón dé 
anuncios del Juzgado y otro se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para hacérseles entrega de las copias de 
demanda y documentos presentados, 
apercibiéndoseles que de no verificarlo 
serán declarados, en rebeldía, obrando 
dichas copias en la- Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que tenga lugar é l emplaza
miento a los demandados, ignorados he
rederos de don Acisclo López Porras y 
personas ignoradas que se .crean con de
recho a subrogarse "en e\ arrendarniento 

: del piso 'p r imero ' , ' húmero- t res, J e la 
casa número, ̂ cincuenta y cuatro del pa
sco dé las Delicias, de esta capital, a 
fin de que en éi improrrogable término. 
de seis días. Comparezcan e n este Juz
gado a los finés expresados, apercibién
doles que • de no verificarlo, serán decla

rados én rebeldía, expido el presente 
para s-u inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, a ocho de 
octubre d e ro.il novecientos cincuenta y 
nueve., :—El' Secretario' (Firmado),.—£]. 
Jüéz'municipal/( 'Firmado) i • ' • • • . " ' 

( A — 1 5 - 0 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
' ' ' - ' , ' •• EDICTO 

Don José María San Román Mato, Juez: 
'municipal titular' del. Juzgado munici-

., pal número veinticinco, de .los de Ma-
drid. ' • • ' 

. H a g o saber.: Que en cumplimiento de 
carta-orden de .la Magistratura de Tra
bajo, número dos, de las de Madrid, se 
acordó sacar a la venta en pública y pu
niera subas ta / los bienes embargados al 
demandado don Catalino Domínguez Or, 
tiz, bajo l a s siguientes advertencias y 
condiciones: .. ' 

Primera 
El. acto .del remate tendrá lugar en la 

Sala' audiencia de este Juzgado el día tres 
de noviembre próximo, a las once horas. 

, . ' Segunda 
| J N o se admitirá licitador que no haga 

el previo depósito del vdiez por ciento que 
la Ley establece, y no se admitirán pos
tu ras -que no cubran, las dos terceras 
partes del avalúo. 

- ' ." Tercera 
Que el remate, podrá hacerse en cali

dad de cederlo a un .tercero. 
Los bienes objeto 1 de la subasta son 

los siguientes: 
Aparato de radio uTelefunken», .de 

baquelita blanca, modelo U- 1465, de cin
co lámparas , valqradó en setecientas cin
cuenta-pesetas. . 

Un elevador reductor,-marca ((Balay», 
valorado en sesenta pesetas, 

Un hornillo- de petróleo, marca ((Ura
nia»" de dos fuegos, esmaltado en blan
co, con chapa de hierro,- valorado en 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas. 

:T>á'3ó en Madrid, a veinte de octubre 
de mil" novecientos cincuenta y nueve.—> 
P . S.. M.," el Secretario (Firmado).—El 
Tuez municipal (Fi rmado) : 

' . ( C — 1 8 . 9 6 9 ) 
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cional para vencimiento de su. séptimo quinquenio • cuyo haber pa-
f i sivo percibirá, con csrgd a la pertinente consignación presupuestada,' 

" desde i . 0 deju'io del año actual, a tenor de lo dispuesto por e fRegla-
mento de Funcionarios de Administración Local- y Reglamento de 
Funcionarios de esta Corporación. 

865. , . Jubilar, en cumplimiento de sentencia'dictada por:el'Tri-. 
|>una.l Provincial de lo Contencioso Administrativo en recurso 116/57, 
-a la Enfermera de esta Beneficencia Provincial doña Bernardina 
Rodrí guez Quiroga, haciéndole aplicación del acuerdo'de 14.de agos
to de 1939 sobre beneficio? a los funcionarios-cesantes durante la 
dominación marxista,-asignándole el haber pasivo anual de 30.342,38 , 
pesetas, equivalente al-.uso por 100 del haber regulador que tenía 
reconocido, •'•n razón a los'treinta años,-cuatro meses y doce días dé 
servicios prestados por la. interesada, incluida la parte, proporcional 

.para vencimiento de su séptimo quinquenio; cuyo haber percibirá, 
.-• con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, desde 1.° de 

julio del año actual', a tenor de lo dispuesto por el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local y. Reglamento de' Funciona
rios de esta Corporación. , 

866. , ; Jubilar, en cumplimiento de sentencia dictada-por el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso" Administrativo en recurso 117/57, 
•a la Enfermera de esta Beneficencia Provincial doña María Teresa 
Vázquez García de los Reyes, haciéndole aplicación del acuerdo de 
14 d i agosto dé 19.39 sobre beneficios a los funcionarios cesantes 
durante la dominación' marxista, asignándole eLhaber pasivo anual 
d e 30.342,38 p 2 s e t a s u equivalente al 100 por, 100 del haber regulador 
que tenía" reconocido, en razón, a los ; treinta años, cuatro meses y doce 
días de servicio? prestados por la-interesada, incluida la parte'pro
porcional para 'vencimiento de su séptimo .quinquenio; cuyo haber 
paswo percibirá, con cargo a. la pertinente consignación presupues
taria, desde i." de julio del año actual, a tenor de lo dispuesto por" 
el Reglamento de Funcional ios de Administración Local. y Regla
mentoI de Funcionarios de esta Corporación. : 

867. Acceder a l o solicitado por don Ernesto 5 dé la Serna 
Pozzi, Auxiliar administrativo de esta Corporación, jubilándole, en 
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aplicación del acuerao tí'e 14 de agosto de 1939 sobre beneficios a 
.ios Uinct-.ranos cesantes durante la dominación marxista, con el ha
ber pasivo anua} de. 27.8.70,06^pesetas, equivalènte al 100 por 100 del 
nab< ;r regulador que tenía reconocido, en razón á los veintiocho años 

> y veintiún días de servicios prestados por el interesado, "incluida la 
parte proporcional para vencimiento de su sexto quinquenio •; cuyo 

. haber pasivo percibirá, con cargo a lá pertinente consignación pre
supuestaria, desde i.?-de julio del año actual, a tenor de lo dispuesto 
por ei Reglamento ríe Funcionarios de Adrnín'jstración Local v el 
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación. ' . ' • 

.' t ^ 8 ' .Acceder a lo solicitado por doña Isabel Pérez Lobato, 
Enfermera de "stá Beneficencia Provincial,. jubilándola, en aplica
ción d.-l-aciierdo.de'i4 dé agosto de 1939 sobre beneficios a los fun-

• Clónanos cesantes durante la dominación marxista, con el haber p.v 
.sivo anual de 31.747,70 pesetas, equivalente al 100 por ioodel haber 
'regulador que tenía reconocido, en razón a los treinta y dos años, 

, ocho .meses y .quince días de servicios, prestados por la interesada,, 
incluida ]<i paite proporcional"para vencimiento d é su séptimo quin
quenio! cuyo haber pasívc percibirá, con cargo a ía pertinente con
signación presupuestaria, desde; r.° de julio.de] año actual, a tenor de 
'10 dispuesto por erReglamentq.de Funcionarios'de Administracíór 

, ¡Local y. el Reglamento de Funcionárips de esta Corporación.' 
869. Dejar sin efecto-ej acuerdo de 21 de mayo del corrient 

año, por el que. fué jubilado- el" Carrero del'Hospital"Provincial do 
Nazario Caro Estévez, en. razón a corresporidérle la jubilación forzos 
por edad en 12,de junio de 1969, segnn justifica documentalmente -

." interesado, .corrigiendo-el error existente en la: certificación de nac 
miento que obraba en su expediente personal, y continuando al se 

• vicio activo de esta Corporación sin interrupción en el mismo. 
. 8 7 0 . Reconocer elpremío remuneratorio; pbr cuarenta años 
servicios, al Jefe de.Sección del Cuerpo fécnieo Administrativo P: 
vincial, don ,Luis Alvarèz-Builla: y Builla,, en' cuantía del a 10 por i 
de su haber fijo íntegro, con efectos económicos del día 9 de ju: 

• del' año actual, de conformidad con lo .dispnesto por el ^rtículo 22 
• Reglamento'de Funcionarios de esta .Corporación.' 
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